
 

 

 

CONTRATOS DE SERVICIOS DE 

CONSULTORIA SEPTIEMBRE 2023 

No. URH-167-2023 

No. URH-168-2023 

No. URH-169-2023 PENDIENTE DE FIRMA 

No. URH-170-2023 

No. URH-171-2023 

No. URH-172-2023 

No. URH-173-2023 

No. URH-174-2023 

No. URH-175-2023 

No. URH-176-2023 PENDIENTE DE FIRMA 

No. URH-177-2023 

No. URH-178-2023 

No. URH-179-2023 

No. URH-180-2023 

No. URH-181-2023 

No. URH-182-2023 

No. URH-183-2023 

No. URH-184-2023 

No. URH-185-2023 

No. URH-186-2023 

No. URH-187-2023 



u@

ffi
INruPEMP
Gobierno de la Repúbüca

ROBERTO MOLINA MADRID.

Comparece petsonalmente el señor AMABLE DE JESUS HERNANDEZ, mayor de edad,

casado, Abogado, hondureño y de éste domicilio, con Documento Nacional de Identificación

número 1606-1972-00102 y Regist¡o Tribuario Nacional número 16061972007028, accionando

en su condición de Director Interino y Representante I-egal del INSTITUTO NACIONAL

DE JUBIIACIONES Y PENSIONES DE LOS EMPLEADOS Y FT'NCIONARIOS

DEL PODER EJECUTM GI.IJUPEMP), Institución Autónoma del Esado, cteada

mediante Decreto Legislativo número ciento teinta y ocho (138), publicado en el Dia¡io Oficial

la. Ga,ceta el siete @ de abril de mil novecientos setenta y uno (1971), ¡efomrada mediante

Decreto Legrslativo númeto trescientos cincuenta y siete guron dos mil tece (357 -2013),

publicado en el Dia¡io Oficiel le Gaceta nútnero 33,398 en fecha cinco (5) de abtil del año dos

mil catorce (2014) reptesentación que ac¡edita mediante Acuetdo Eiecutivo número trescientos

uece gu.ion dos mil veintidós §o.313-2022) de fecha dieciocho (18) de abril del año dos mil

veintidós Q022) enldLdo por la Presidenta Constitucional de la Repúblicz, en uso de sus

at¡ibuciones legales ,v en aplicación de lo dispuesto en el Articulo ciento veinticinco (125) de la

Ley del Instituto Necional de Jubiiaciooes y Pensiones de los Empleados y Funcionados del

Poder Ejecutivo (INJUPEMP), facultado para la celebración de este contrato, qüen en lo

sucesivo y para los efectos del ptesente conüato se denominata "EL INSTITUTO", pot una

parte y pot la otra el seño¡ CARLOS ROBERTO MOLINA MADRID, Perito Mercantil y Contadcr

Público, mayor de edad, soltero, hondu¡eño v de este domicilio,.con Número de Identidad No.1626-

lgTO-00312, »EL CONTRATISTA", han convenido en celeb¡a¡ como al efecto el presente conüato

de prestación de se¡vicios profesionales, que se regiá pot las sigu.ientes clausu.las: CLAUSULA

PRIMERiü OBIETO DEL CONTRATO: El Contratista se obiig¿ a prestar los servi<ios, en los

términos legales que corresponden, baio ta superuisión de' la DIVISION DE PRESTAMOS.-

CIAUSUIA SEGUND{ ALCANCE DE LOS SERYICIOS PROFESIONALES: Este Contrato

tiene por 6n regular los detechos, compromisos de cada una de las partes que los suscdben, en la

presación de servicios que "EL CONTRATISTA" efectuará a favor de *EL INSTITUTO", siendo

e¡tendido y así convenido que "EL CONTRATISTf', no es empleado, por lo que ('EL

INSTITUTO" no tendiá para con 'EL CONTRATISTA", más que las comptomisos que se generen

o deriven el estúcto cumplimierto de este Contrato.-

*EL INSTITUTO" se compromete a pagar a "EL CONTRATIST-r'' en concepto de Honorarios

por Servicios Profesionales pot las acti.ridades que realice, por los resultados obtenidos v conra la

t¡c.coución de informe mensual a la DIYISION DE PRESTAMOS, durante la vigencia del presente
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contrato, devenga¡¿ la cantidad de YEINTICINCO MIL LEMPIRAS EXACTOS (L.25,@0.ffi) en

un solo pago, afecando la partida presupuestaria No.24710, La Contratista se oblig a realizar la

¿ctividad en lugar que señale el Instituto bajo su absoluta responsabiüdad,- CLAUSULA CUART¡':

Pl-l¡ZO': La vigencia del presente Contrato será a panit del uno (01) al (30) de eeptiembre del año

2023.- CIAUSULA OUINTáü INDEPENDENCI¡ü *EL CONTRATISTA" actuará por su cuenta

con autonomia y sin que erista relación laboral, ni subo¡dinación con EL INSTITUTO y sus derechos

se limita¡án por la natutaleza del contrato, para exigir el cumplimiento de Ias obügaciones del

CONTRATANTE y el pago opom:¡o de la remune¡ación Ejada, por lo aotedor cualqüer contoversia

queda sometida a la Jurisdicción delJuzgado de Letras del Trabajo Competente. CI{U§UIÁ§EXL!
«EL CONTRATISTA' asume todos los riesgos presentes, pasados y futuros, legales y laborales,

utilizando sus propios medios, überando y exonerando al Instituto de toda ¡espoosabüdad.-CláUSUlÁ

SEPTIMA- DE CONFIDENCIALIDAD: 'EL CONTRATISTA' se obliga a no tel'elar, di'ulgar o

facilitar bajo cualquier forma a ninguna persona fisica o juddica, sea esta pública o privada, v a no utilizat

para su ptopio beneEcio o paa beneEcio de cualquier otm Persooa fisica o jurídica, púbüca o privada,

toda la info¡mación relacionada con el ejercicio de sus funciones, al efecto dejando constancia que la

viol¿ción o incumplimiento de esta dáusula podrá ser consdtutiva del delito de revelación o facütación

del secreto de un hecho que tenga conocimiento, facultando al Instituto a ejercer las acciones legdes

correspondientes, así mismo disponet causa de resolución del presente conuato.- CIáUSULA

OCTAV{ SOLUCION DE CONFLICTOS: Cualqüer conflicto susciado en la eiecución del

presente Contrato o derivado de este, ambas partes se someten a la Junsdicción de lo Laboral, ante el

Iuzeado de l¡uas del Trabaio Competente, CIáUSUIA NOVEN,{- R.ESCISION DEL

CONTRATO: EI Contrato podrá ¡escindi¡se de pleno derecho y sin responsabilidad alguna

p^t^ los casos siguientes: a) Por el incumplimiento por parte del

o condiciones de este Contrato; b) Por mutuo consentimiento; c) Por

Por vencimiento del Contrato.- Baio las condiciones anteriormente

CO

Contrato de Serricios de Consultoría de Gestión

en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Disuito

mil vei¡titrés.

JESUS HERNANDEZ

v',bi¿41*



INJUPEMP
Gobierno de la República

2023 POR TIEMPO DETERMINADO CONCERTADO ENTRE Et INSTITUTO
NACIONAL DE ¡UBITACIONES Y PENSIONES DE LOS EMPLEADOS Y
FUNCIONARIOS DEL PODER EJECUTIVO, IIN¡UPEMP) Y STEFANY
ALEJANDRA MENDEZ OSORTO.

Compatece personalmente el señor AMABLE DE JESUS HERNANDEZ, mayor de edád,

casado, Abogado, hondureño y de éste domicilio, con Documento Nacional de Identificación

núme¡o 1606-1972-00102 y Registro Tributario Nacional númerc 16061972001028, accionando

en su condición de Di¡ector Interino y Representante Legal del INSTITUTO NACIONAL

DE JUBII.ACIONES Y PENSIONES DE LOS EMPLEADOS Y FTJNCIONARIOS

DEL PODER EJECUTM (INJUPEMP), Institución Autónoma del Estado, creada

mediante Decreto I-egislativo númeto ciento treinta v ocho (138), publicado en el Diario O6cial

la Gaceta e1 siete (7) de ab¡il de mil novecientos setenta y uno (1971), reformada mediente

Decreto I-egislativo número trescientos ciricuenta I' siete guron dos mil trece (357 -2013),

pubücado en el Diano Oficial la Gaceta núme¡o 33,398 en fecha cinco (5) de abtil del año dos

mi1 cato¡ce (2014) representación que acredita mediante Acuerdo Ejecutivo núme¡o trescientos

trece guion dos mi veintidós §o.313-2022) de fecha dieciocho (18) de abdl del año dos mil

veintidós (2022) emitido por l¿ Presidenta Constitucional de la República, en uso de sus

atribuciones legales y en aplicación de lo dispuesto en el Articulo ciento veindcinco (125) de la

I-ey del Instituto Nacional de Jubilaciones v Pensiones de los Empleados v Funcionados del

Poder Ejecutivo (INJUPEMP), facultado para la celebración de este conrato, quien en lo

sucesivo v pata los efectos del presente conüato se denominar¿ "EL INSTITUTO", por una

patte y por la ot¡a la señora STEFANY ALEJANDRA MENDEZ OSORIO, Ingeniera en Sistemas,

soltera, hondureña y de este domicüo, con Número de Identidad No.0701-1997-00363, "l-A
CONTRATISTf', han convenido en celebra¡ como a1 efectg,el preserite conüato de prestación de

servicios orofesionales. oue se repi¡á oor las sisuientes clausulas: CIáUSUI.A PRIMERi: OBIETO

DEL CONTRATO: La Cont¡atista se obliga a prestar los servicios, en los términos legales que

coresponden, bajo la supervisión del DEPARTAMENTO DE TESORERIA.- CLAUSULA

SEGUNDA: ALCANCE DE LOS SERYICIOS PROFESIONAIES: Este Cont¡ato tiene por 6n

regular los derechos, compromisos de cada una de las partes que los suscriben, en la prestación de

servicios que *I.i{. CONTRATIST,f' efectua¡á a faror de "EL INSTITUTO", siendo entendido v

así convenido que "I.A CONTRATIST.{', no es empleado, por Io que "EL INSTITUTO» no tend¡á

para con «LA CONTRATISTA", más que las compromisos que se generen o dedve¡ el est¡icto

cumplirniento de este Contrato. CLAUSUI-A TERCERA: FORMA DE PAGO.I "EL

INSTITUTO. se compfomere 
^ 

p^gar a.I-A CONTRATISTA" en concepto de Honorarios por

Scrcicios Profesionales por las actividades que realice, pot Ios resultados obtenidos y contrz la

prescúteción de informe mensual al DEPARTAMENTO DE TESORERIA du¡ante la vigencia del

Colonia Loma Linda Norte, Ave. La FAO, Tegucigalpa, M.D.C', Honduras, C'A'
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presente contrato, devengara la cantidad de TREINTA Y CINCO MIL CIENTO TREINTA Y

TRES LEMPIRAS EXACTOS (L.35'133.00), distribüdos en pagos mensuales de DIECISIETE

MIL IIMPIRAS EXACTOS (L.17'000.00)' afectando Ia partida presupuestaria No.24710, t a

Contratisa se obliga a ¡ealiza¡ la ac¡iüdad en el lugar que señale el Iostituto baio su absoluta

responsabilidad.- CIAUSULA CUARTA: PI.AZOT La vrgencia del presente Conrrato será a partir del

veintinueve (29) de agosto al treint¿ (30) de octubre del tño 2023.- CLAUSULA OUINT.&

INDEPEDENCIA: 'I.A CONTRATISTA" acn.¡a¡á Por su cueota con autonomía y sin que exista

relación labo¡al, ni subo¡di¡ación con EL INSTITUTO y sus derechos se limitarán por la naturaleza

del contato, para exigr el cumplimiento de las obligaciones del CONTRATANTE y el pago opomrno

de la rcmuneración fijad4 pot lo anterior cualquier controversia queda sometida a la Jurisdicción del

Juzgado de ktras del Trabajo Competente. CIAUSULA SEXT,* rLA CONTRATISTA" asume

todos los riesgos Presentes, pasados y futuros, legales y laborales, udlizando sus propios medios,

überando y exonerando al Instituto de toda re sponsabiüdad-etAU§UI4-§EPfIMA.--DE

CONFIDENCIALIDAD: 'LA CONTRATISTA" se obliga a no revelar, divulgar o facütar baio

cualquier forna a ninguna persona fisica o iurídica, sea esta pública o privada, y a no udlizar pata su

propio beneEcio o para beneEcio de cualquier otra Persona fisica o iurídica, púbüca o ptivada, toda la

información relacionada con el ejerci<io de sus funciones, al efecto dejando constancia que la violación o

incumplirniento de esta dáusula pod¡á ser constitutiva del delito de revelación o f¿cütación del secreto

de un hecho que tenga conocimiento, faculta¡do al Instituto a ejercer las acciones legales

correspondientes, así mismo disponet causa de resolución del Presente cont¡ato.--leL!U9[IL!

OCTAV{ SOLUCION DE CONFLICTOS: Cualquier conflicto sus<iado en la ejecución del

presente ConEato o detivado de este, ambas partes se someten a la Jurisdicción de lo Laboral ante el

Juzgado de Letras del Trabajo Competente, CIAUSUIA NOYEN.{ RESCISION DEL

podrá rescindirse de pleno detecho y sin responsabiüdad alguna

casos siguientes: a) Por el incumplimiento por parte dd

C de este Contrato; b) Por mutuo consentimiento; c) Por

del Contrato.- Bajo las condiciones anteñornente

Contrato de Servicios de Consultoría de Gestión

en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito

año dos mil veintitrés.

5{efan./ l-4¿adcz

P^t

STEFANY ALEJANDRA MENDEZ OSORIO
LA CONTRATISTA

' \ L,r,q,\(J\l.,C c,'',. C,-, Jrc¡ rL J

SfPong A\ejoncJr o l-te nde¿ Os: ' ' '>
' 2 :12 ?/t1

delrdONTRATISTfl.; d)

INSTITUTO" por



INruPEMP
Gobierno de la República

ARGUETA MOMDEt.

Comparece personalmente el señor AMABLE DE JESUS HERNANDEZ, mayot de edad,

casado, Abogado, hondureño y de éste domicrlio, con Documento Nacional de Identificación

número 1606-1972-00102 y Regist¡o T¡ibutario Nacional número 16061972001028, accionando

en su condición de Director Interino y Representanre Legl del INSTITUTO NACI0NAL
DE JUBIIáCIONES Y PENSIONES DE LOS EMPLEADOS Y FUNCIONARIOS
DEL PODER EJEcurrvo (INJUPEMP), Institución Autónoma del Estado, creada

medünte Decteto I-egislativo número ciento reinta y ocho (138), publicado en el Diario Oficiai

la, Gzcetz el siete P) de abril de mil novecientos setenta y uno (1971), teformada mediante

Decreto kgislativo número trescientos cincuenta y siete guion dos mil trece e57-2013),
pubücado en el Diario Oficial la Gaceta número 33,398 en fecha cinco (5) de abril del año dos

mil catorce (2014) tepresentación que actedita mediante Acuerdo Ejecutivo número trescientos

üece guion dos mil veintidós §o.313-2022) de fecha dieciocho (18) de abdl del año dos mil
verntidós Q022) etrittdo por la Presidenta constitucional de la Repúbüca, en uso de sus

attibuciones legales y en apücación de lo dispuesto en el A¡ticulo ciento veinticinco (125) de la

Ley del Instituto Nacional de Jubilaciones y Pensiones de los Empleados v Funciona¡ios del

Podet Ejecutivo (INJUPEMP), facultado para la celebración de este conrrato, quien en lo
sucesivo y para los efectos del presente contrato se denomina¡a 'EL INSTITUTO", por una

parte y por la otm el señor YICTOR MANUEL ARGUETA MORADEL, Bachiller en ciencias y

Humanidades, mayor de edad, soltero, hondureño y de este domicüo, con Número de Identidad

No.0801-1995-21871' 'EL CONTRATISTA", han convenido en celebrar como al efecto el presente

contrato de prestación de servicios profesionales, que se regirá por las sigu.ientes clausulas: CI-AUSUI,I{
PRIMER.áü OBJETO DEL CONTRATO: El Contatista se obüga a prestar los servicios, en los

términos legales que co.esponden, bajo la super"isión de la DIVISIóN DE FINANZAS.-
CLAUSUTA SEGUND/q,: ALCANCE DE LoS sEiYICIoS PRoFESIoNALES: Este ConT.¡ato

tiene pot fin regular los derechos, compromisos de cada una de las partes que los suscriben, en la

prestación de servicios que "EL CONTRATIST.{, efectuará a favor de ..EL INSTITUTO,,, siendo

entendido v así convenido que ..EL CONTRATISTA", no es empleado, por lo que ..EL

INSTITUTo'no tendrá para con "EL CONTRATISTf', raás que las cornpromisos que sé geneier

o dedven el estricto cumplimiento de este cont¡ato.- GLAUSULA TERCERá,: FoRMA DE pAGo:
*EL INSTITUTo" se compromete a paga! a "EL CONTRATISTA" en concepto de Hono¡arios

pot §erricios Profesionales pot las actividades que realice, por los resultados obtenidos y contra la

. prcrcoteción de informe mensual a h DryISIÓN DE FINANZAS, durante la vigencia del presente

Colonia Loma Linda Norte, Ave. La FAO, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, C.A.
Apartado Postal, N" 1644, Tel: (504) 2290-8000 al 19
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contrato, devengara la cantidad de TREINTA Y UN MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO

LEMPIRAS EXACTOS (L3r,618'00) distribuidos eo Pagos mensuales de QUINCE MIL

CINCUENTA Y SEIS LEMPIRAS EXACTOS (L.15,056.00),, afectando la panida presupuestaria

No.24710, La Contratista se obliga ¿ realiza¡ la actividad en lugar que señale el Instin¡to baio su absolua

responsabiüdad.- GLAUSUIá CUART{ PIáZO: La vigencia del presente Contrato será a partir del

veintiocho (28) de agosto al (30) de octubre del úo 2023'- CLAUSULA OUINT&

INDEPENDBNCI¡,: .EL CONTRATISTf', actuará por su cuenta con autonomía y sin que exista

relación labora! ni subotdinación con EL INSTITUTO y sus derechos se limitatán por la naturaleza

del contrato, para e{igir el cumPlimie¡¡to de las obligaciones del CONTRATANTE y el pago opomrno

de la remuoeración 6jada, por lo antedo¡ cualquier controversia queda sometida a Ia Jurisdicción del

Juzgado de I-etras del Trabaio Competente. e[¿U§IlI{§EEf& «EL CONTRATIST'{' asume

todos los riesgos pre§entes, pasados y futuros, legales y labora.les, utiliza¡do sus propios medios,

liberando y exonerando al Instituto de toda resPonsabilidad.-cláusul-A SEPTIM,{. DE

GoNFIDENCIALIDAD: *EL CONTRATISTA" se obliga a no rwelar, divulgar o faciütar bajo

cua.lquiet forma a ninguna persona ñsica o jurídica, sea esta púbüca o pdvada, y a no utilizar pata su

propio benefrcio o para beneEcio de cualquiet otra Persona ñsica o iurídica, púbüca o privada, toda la

información relacionada con el eiercicio de sus funciones, aI efecto dejando constancia que la violación o

incumplimiento de esta cláusula podrá ser constitudva del delito de revelación o facilitación del secreto

deunhechoquetengaconocimiento,facultandoallnstitutoaejercerlasaccioneslegales

correspondientes, así mismo disponet causa de resolución del Presente contrato.--GLlU§Ul!

ocTAVd SOLUCION DE CONFIIGTos: Cualqüer conflicto suscitado en la eiecución del

presente Contrato o derivado de este, ambas partes se someten a la Jurisdicción de lo Laboral ante el

Juzgadodel-et¡asdelTrabajoCompeteote,CIAUSUIANoYEN,{,:RESCISIoNDEL
CONTRATO: El presente Contrato podrá rescindirse de pleno derecho y sin responsabiüdad alguna

para "EL INSTITUTO" los casos siguientes: a) Por el iocumplimiento por pate del

CONTRÁTISTA condiciones de este Co¡trato; b) Por mutuo consentimiento; c) Pot

muerte del ven<jmiento del Contrato.- Bajo las condiciones anteriormente

el presente Cont¡ato de Servicios de Consultoría de Gestión

$ec:bo con\'a\ qr'E\"o.\

Fo.o t:1q ?H

en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distnto

VICTOR MANUEL ARGUETA MORADEL
EL CONTRATISTA

\ t\n nonr(l N"gw\o r"l*Ñel
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ADMINISTRATIVA. FINANCIERA Y ACTIVIDADES CONEXAS NO. URH-l7l-
2023 POR TIEMPO DETERMINADO CONCERTADO ENTRE EL INSTITUTO
NACIONAT DE ¡UBITACIONES Y PENSIONES DE tOS EMPLEADOS Y
FUI{CIONARIOS DEt PODER EJECUTIVO, (Iil¡UPEMP) Y NOEMI REBECA
PAZ RODRIGUEZ.

Comparece petsonalmente el señor AMABLE DE JESUS HERNANDEZ, mayot de edad,

casado, Abogado, hondureño y de éste domiciüo, con Documento Nacional de Identiñcación

número 1606-1972-00102 v Registto Tributano Nacional número 16061972001028, accionando

en su conüción de Directot Intedno y Representánte Legal del INSTITUTO NACIONAL

DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE LOS EMPLEADOS Y FUNCIONARTOS

DEL PODER EJECUTM (INJUPEMP), Institución Autónoma del Estado, cteada

mediante Decreto I-egislativo número ciento treinta y ocho (138), publicado en el Diatio Oficial

la, Gaceta el siete (7) de abdl de mil novecientos seterita y uno (1971), reformada mediante

Decreto Legislativo númeto trescientos cincuenta y siete guion dos mil t¡ece (357 -2011),

pubücado en el Diado Ofcial la Gaceta número 33,398 en fecha cinco (5) de abril del año dos

mil catorce (2014) representación que ac¡edita mediante Acuerdo Ejecutivo númeto trescientos

ttece guion dos mil veintidós §o.313-2022) de fecha dieciocho (18) de abril del año dos mil

veintidós Q022) emtndo por la Ptesidenta Constitucional de la Repúbüca, en uso de sus

atribuciones legales y en aplicación de lo dispuesto en el Atticulo ciento veinticinco (125) de la

Ley del Instituto Nacional de Jubilaciones y Pensiones de los Empleados y Funcionarios del

Poder Ejecutivo (INJUPEMP), facultado para la celebtación de este contmto, quien en lo

sucesivo y pam los efectos del presente contrato se denominata "EL INSTITUTO", por una

paite y por la otta Ia seño¡a NOEMI REBECA PAZ RODRIGUEZ, solteta, hondureña v de este

domiciLio, con Númeto de Idenudad No.1623-1962-00461, "LA CONTRATISTÑ', han convenido en

celebrar como al efecto el ptesente contrato de prestación de serqicios ptofesionales' que se regirá por

Ias siguientes clausulas: CLAUSULA PRIMERA OBJETO DEL CONTRATO: La Contratisa se

obüga a prestar los servidos, en los términos legales que corresponden, bajo la supervisión del

DEPARTAMENTO DE PRESTAMOS PERSONALES.- CIAUSUIá. SEGUNDá':

ALCANCE DE LOS SERYICIOS PROFESIONALES: Este Contrato dene por fin regulat los

derechos, compromisos de cada una de las partes que los suscdben, en [a prestación de servicios que "LA

CONTRATISTA" efectuatá a favot de «EL INSTITUTO", siendo entendido y así convenido que

"LA CONTRATISTA", no es empleado, por lo que 'EL INSTITUTO" no tend¡á pata con '(I-A

CONTRATISTáJ', más que las compromisos que se genere¡ o deriven el estricto c.umplimiento de este

Contrato.- CIAUSUIA TERCERA. FORMA DE PAGO: ..EL INSTITUTO" se compromete

a "I,A CONTRATISTA" en concePto de Honorarios por Sen'icios Profesionales por las

que realice, por los resultados obtenidos y contm la presentación de informe mensual al

DE PRESTAMOS PERSONALES, durante la vigencia dd presente contato,

Colonia Loma Linda Norte, Ave. La FAO, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, C.A.
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devengara Ia cantidad de TREINTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS

(L.37,800.00), distribuidos en pagos mensuales de DIECIOCHO MIL LEMPIRAS EXACIOS

(L.18,000.00), afecta¡do la partida presupuestaria No.24710, I-a Cor¡tratista se obliga a realiz.at Ia

actividad en el lugar que señale el Instituto bajo su absoluta responsabiüdad.- CIáUSUIA CUARTA:

PI,IüO: La vrgencia del presente Contrato será a partir del cueto (04) de agosto al seis (06) de

noviembre del tño 2023.- CIAUSUIá OUINTA: INDEPEDENCL{ *LA CONTRATISTA»

actuará por su cuenta con autonomía y sin que exista relación laborat ni subo¡di¡ació¡ con EL

INSTITUTO y sus derechos se limitarán por la nanualeza del contrato, para exigit el cumplimiento de

las obligaciones del CONTRATANTE y eI pago oportuno de la remuner¿ción fijada, por lo ante¡io¡

cualqüer controversia queda sometida a la Jurisdicción del Juzgado de Letras del Tnbajo Competente.

CLAUSULA SEXT-A: 'I.A CONTRATISTA" asume todos los riesgos presenres, pasados y fun:ros,

legales y labo¡ales, util.iza¡do sus plopios medios, libera¡do y exonerando al Instituto de toda

responsabüdad.-CláUSUlA SEPTIMd DE CONFIDENCIALIDAD:'LA CONTRATISTA"

se obliga a no revelar, divulgu o facütar bajo cualqüer forma a ninguna persona fisica o jurídica, sea esta

pública o privada, y a no utilizar pata su propio beoeFrcio o para beneficio de cualqüer otra persona fisica

o jurídica, pública o privada, toda la información rela<ionada con el ejercioo de sus funciones, al efecto

dejando constancia que la violación o incumplimiento de esta cláusula podrá ser consdtutiva del delito de

revelación o faciütación del sec¡eto de un hecho que tenga conocimiento, facultaodo al Instin:to a ejercer

las acciones legales correspondientes, así mismo disponer causa de ¡esolución del presente contrato.-

CIAUSULA OCTAVA SOLUCION DE CONFLICTOS: Cualqüer conflicto suscitado en la

ejecución del presente Conttato o derivado de este, ambas prutes se someten a la Jurisdicción de lo

Laboral, ante el Juzgado de ktras del Trabajo Competente, CLAUSULA NOVENá': RESCISION

DEL CONTRATO; El presente Contrato podrá rescindi¡se de pleno derecho y sin responsabilidad

alguna para 'EL INSTITUTOT' por los casos siguientes: a) Por el incumplimiento por parte del

CONTRATIST condiciones de este Contrato; b) Por mutuo consentimiento; c) Por

muerte vencimiento del Co¡t¡ato.- Baio las condiciones anteriorme¡te

ABOGADO JESUS HERNANDEZ

inales d presente Contato de Servicios de Consultoría de Gestión

Conexas, en Ia ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Dist¡ito

año dos mil veintit¡és.
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ZAMBRANO GUZMAN.

comparece personalmente el señor AMABLE DE JESUS HERNANDEZ, mayot de edad,

casado, Abogado, hondureño y de éste domici.lio, cofr Documento Nacional de IdentiÉcación

númeto 1ó0ó-1972-00102 y Regisro Tributario Nacional número 76067972001028, acciooando

en su condición de Directot Interino y Representante Legal del INSTITUTO NACIONAT

DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE LOS EMPLEADOS Y FUNCIONARIOS

DEL PoDER EJEcUTIvo (II{JUPEMP), Institución Autónoma del Esado, ceada

mediante Decreto Legislativo númefo ciento teinta y ocho (138), publicado en el Diario Oñcial

la Gaceta eI siete (f de abril de mil novecientos setenta y uno (1971), reformada mediante

Decreto Legislativo númefo üescientos cincuenta y siete guion dos mil t¡ece Q57 -2013),

publicado en el Diatio oEcial la Gaceta número 33,398 eo fecha cinco (5) de abdl del año dos

mil catorce (2014) teptesentación que acredita mediante Acuerdo Eiecutivo número tfescientos

üece guioo dos mil vei¡tidós §o.313-2022) de fecha dieciocho (18) de abril del año dos rnil

veintidós QO22) err,iliido pot la Ptesidenta constitucional de la República, en uso de sus

attibuciones legales y en apücación de lo dispuesto en el Articulo ciento veinticinco (125) de Ia

Ley del Iostituto Nacional de Jubüciones y Pensiones de los Empleados y Funcionatios del

podet Eiecutivo (INJUPEMP), facult¿do para la celebración de este cont¡ato, quien en lo

sucesivo y para los efectos del ptesente contfato se denominara "EL INSTITUTO", pot una

p¿fte y por l¿ otra la señora MIRIAM IDALIA ZAMBRANO GUZMAN, soltera, hondutena y de

este domicilo, con Núme¡o de Identidad No.0801-1965'02596, "LA CONTRATISTA", han

convenido en celebrar como al efecto el ptesente contf¿to de Prestación de servicios profesionales, que

se regiá por las siguientes clausulas: CIAUSUIA PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO: La

Contatista se obliga a presta¡ los servicios, en los términos legales que cottesponden, baio la superuisión

del DEPARTAMENTO DE TESORERIA-. CLAUSUTA SEGUND& ALCANCE DE LOS

sERYICIOS PROFESIONALES: Este CofrEato tiene por fin regular los derechos, compromisos de

cada una de las partes que los suscriben, en la prestación de sewicios que "IA CONTRATISTAT'

efectua¡á a favor de "EL INSTITI-fTO", siendo entendido y asi convenido que 'I-A

CONTRATISTA", no es empleado, por lo que «EL INSTITUTO" no tendrá para con "I-A

CONTRATISTd,, más que las compromisos que se generen o deriven el estricto cumplimiento de este

Contrato.- CIAUSULA TERCERA FORMA nE PAGO: "EL INSTffÜTO' se comptomete

"LA CONTRATIST,f' en concepto de Ho¡ora¡ios por Servicios Profesionales por las

que realice, pot los tesultados obte¡ridos y contra la Presentación de informe mensual al

DE TESORERIA duante [a vigencia del Plesente contrato, devengara ia

Colonia Loma Linda Norte, Ave. La FAO, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, C.A'
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cantidad de TREINTA Y TRES MIL SEISCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS (L.33,600.00),

distribüdos en pagos mensuales de DIECISEIS MIL IIMPIRAS EXACTOS (L.16,000.00),

afectando la partida presupuestaria No.24710, I-a Contratista se obliga a realizat la actividad en el lugat

que señale el Insriruto bajo su absoluta responsabiüdad.- CIAUSUIA CUART,{. PIAZO: La vigencia

del presente Contrato setá a partir del cuatro (04) de septiembre al seis (06) de noviembre del año

2023.- CIAUSULA OUINT-A; INDEPEDENCI¿.: *I.A CONTRATIST.{f' acn¡a¡á por su cuena

con autonomía y sin que exista relación labod ru subordinación con EL INSTITUTO y sus derechos

se limita¡án por [a naturaleza del conttato, para exigir el cumplimiento de las obligaciones del

CONTRATANTE y el pago opomrno de la ¡emuneracióo fijada, por lo anteriot cualquier cont¡oversia

queda sometida a la Jurisdicción delJuzgado de Letras del Ttabajo Competente. CLAUSUIá SEXTA':

"t.A CONTRATISTA" asume todos los riesgos presentes, pasados y funros, legales y laborales,

udlizando sus propios medios, liberando y exonemndo al Instituro de toda ¡esponsabi.lidad.-Q!!!§[!!

SEPTIMA DE CONFIDENCIALIDAD: "I.A CONTRATISTA" se obliga a no revelar, divulgar o

faciüar baio cualguier forna a ninguna persona fisica o iuídica, sea esta púbüca o privada, y a no utilizar

para su propio beneficio o para beneficio de cualquier otra perso¡a frsica o jurídrca, pública o privada,

toda la información relacionada con el ejercicio de sus filnciones, al efecto dejando constancia que Ia

violació¡ o incumplimiento de esta cláusula podrá ser constitutiv¿ del deüto de revelación o faciütación

del secreto de un hecho que tenga conocimiento, facultando al Instituto a ejetcer las acciones legales

cortespondientes, así mismo disponer causa de resolución del presente cont¡ato.- CIáUSULA

OCTAYA: SOLUCION DE CONFLICTOS: Cualqüer conflicto suscitado en la ejecución del

Presente ConEato o derivado de este, ambas paltes se someten a la Juasdicción de lo Labod ante el

Juzgado de I-etras del Trabajo Competente, CLAUSUIA NOYENd RESCISION DEL
CONTRATO: El p¡es€nte Contrato podrá rescindirse de pleno derecho y sin responsabilidad alguna

para "EL los casos siguientes: a) Por el incumplimiento por parte del

cofididones de este Contr¿to; b) Por mutuo consentimiento; c) Por

ve¡c'imiento del Contrato.- Bajo las condiciones a¡teriormente

el presente Contrato de Servicios de Consultoría de Gestión

Conexas, en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito

del año dos mil veintitrés.

GUZMAN

Ru.\. (^["\"Cro^$
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ESPINAL BAMHONA.

Compatece peñonalmente el señor AMABLE DE JESUS HERNANDEZ, mayor de edad,

casado, Abogado, honduteño y de éste domicilio, con Documento Nacional de Identificación

númeto 1606-1972-00102 y Registro Tributario Nacional número 16061972001028. accionando

en su condición de Directot Interino y Representante Legal del INSTITUTO NACIONAI
DE JUBrr-ACIONES y PENSIONES DE LOS EMPLEADOS y FUNCTONARTOS

DEL PODER EJECUTM (INJUPEMP), Institución Autónoma del Estado, creada

mediante Dec¡eto Legrslativo núme¡o ciento reinta y ocho (138), publicado en el Diario Oficial

lz Gaceta el siete (7) de abril de mil novecientos setenta y uno (1971), teformada mediante

Decreto l,egislativo número trescientos cincuena y siete guion dos mil t¡ece (357 -2013),

publicado en el Diario Oficial la Gaceta número 33,398 en fecha cinco (5) de abril del año dos

mil catorce (2014) reptesentación que acredita mediante Acuerdo Ejecutivo número trescientos

trece guion dos mil r'eintidós §o.313-2022) de fecha dieciocho (18) de abril del año dos mil

veintidós (2022) ernttdo por la Presidenta Constitucional de la República, en uso de sus

atribuciones legales y en apiicación de lo dispuesto e¡ el Articulo ciento veinticinco (125) de la

Ley del Instiruto Nacronal de Jubilaciones y Pensiones de ios Empleados y Funcionarios del

Podet Ejecutivo (INJLT?EMP), facultado para la celebración de este conüato, qüen en lo

sucesivo y para los efectos del pteseflte contrato se denomina¡a "EL INSTITUTO", por una

parte y por Ia otta el señoTJORGE ALBERTO ESPINAL BARAHONA mayor de edad, soltero,

hondureño v de este domioho, con Númeto de Idenudad No,0801-1988-01627 "EL
CONTRATISTñI, han convenido e¡ celebtar como al efecto el presente contrato de prestación de

servtcios orofesionales. que se ¡esirá oo¡ las sipuientes clausulas: CI.AUSULA PRJMER.fu OBIETO

DEL CONTRATO: El Contratista se obliga a pr€star los servicios, en los términos legales que

coresponden, bajo la superusión de la DIVISION DE PRESTAMOS-GLAU§IIA§EGUND4g

ALCANCE DE LOS SERYICIOS PROFESIONALES: Este Contrato dene por fin regular los

derechos, compromisos de cada una de las partes que los suscriben, en la prestación de servicios que "EL
CONIRATISTA" efecn¡ará a favor de 'EL INSTITUTO', siendo entendido y así convenido que

"EL CONTRATISTA", no es empleado, por lo que "EL INSTITUTO" ¡o tend¡á para con "EL
CONTRATISTf', más que las compromisos que se generen o dedven el estricto cumplimiento de este

Contrato.- CIáUSUIA TERCERA: FORMA DE PAGO: "EL INSTITUTO" se comptomete

^ 
p^gar 

^ "EL CONTFáTIST,{' en concepto de Honon¡ios por Servicios Profesionales por las

ieiri&de¡ que realice, por los resultados obtenidos ¡ contra la presentación de informe mensual a Ia

DIYI§¡ON DE PR-ESTAMOS, durante la vigenoa del presente conüato, devengara la cantidad de

Colonia Loma Linda Norte, Ave. La FAO, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, C.A.
Apartado Postal, N' 1644,Tel: (504) 2290-8000 al 19
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SESENTAY TRES MIL LEMPIRAS EXACTOS (L.63,000.00) distribuidos eo pagos mensuales de

TREINTA MIL LEMPIRAS EXACIOS (L.30'000.00), afectando la partida prcsuPuestaria

No.24710, La Contratista se obliga a realiza¡ la actiüdad en lugar que señale el Instituto bajo su absoluta

resPonsabiüdad.@LavigerrciadelpresenteContratoseáapartirde1
cuatro (04) de septiembre al (06) de noüembre del tño 2023.- CIAUSULA OUINTA':

INDEPENDENCIáü *EL CONTRATISTA" actuará por su oenta con autonomía y sin que exisa

relación laboral, ni subordinación con EL INSTITUTO y sus de¡eüos se limitarán por la naturaleza

del contrato, para exigL el cumplimiento de las obligaciones del CONTRATANTE v el pago opottuno

de la remuneración fijada, por Io anterior cualquier conuoversia queda sometida a Ia Jurisdicción del

Juzgado de Irt¡as del Trabajo Competente. e[4[J§UtA§EI(fAi "EL CONTRATISTA" asume

todos los riesgos presentes, pasados y futuos, legales y laborales, utilizando sus propios medios,

überando y exonerando al Instituto de toda responsabilidad.-e[AU§UIA-§EPIIMA¡--DE

CONFIDENCIALIDAD: "EL CONTRATISTA" se obliga a no revelar, drvulgar o faciliar bajo

cualquier forma a ninguna persona fisica o jurídica, sea esta pública o privada, y a no utiLizar para su

propio beneficio o para beneñcio de cua.lqüer otra Persona fisica o iurídica, pública o privada, toda la

informació¡ relacionada con el ejercicio de sus funciones, al efecto dejando constancia que la violación o

incumplimiento de esta cláusula podtá ser constitudva del delito de ¡evelación o faciütación del sec¡eto

de un hecho que tenga cono<imiento, facultando al Instituto a eiercer las acciones legales

correspondientes, asi mismo disponer causa de resolución del Presente contrato.--..]el4U§IlL!

OCTAVA. SOLUCION DE CONFLICTOS: Cualquier conflicto suscitado en la ejecución del

presente Contrato o derivado de este, ambas paltes se someten a la Jurisdicción de lo Laboral, ante el

Juzgado de l-et¡as del Trabajo Competente, CLAUSULA NOYEN.{ RESCISION DEL

CONTRATO: El presente Contrato podrá tescindirse de pleno derecho y sin responsabüdad alguna

para "EL casos siguientes: a) Por el incumplimiento por parte del

iciones de este Contrato; b) Por mutuo consentimiento; c) Pot

del Contrato,- Bajo las conüciones anteriormente

e[ presente Cont¡ato de Servicios de Consultoría de Gestión

Conexas, en Ia ciudad de Tegucigalpa, Muoicipio del Distrito

septiembre del año dos mil veintitres.

?o.'.b- co¡h'qLo
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CONTRATO DE SERVICIOS DE CONSULTORIA DE GESTTOT{

.2023 POR TIEMPO DETERMINADO CONCERTADO ENTRE Et INSTITUTO
NACIONAL DE ¡UBITACIONES Y PENSIOI{ES DE LOS EMPLEADOS Y
FUNCIONARIOS DEt PODER E'ECUTIVO, (IN]UPEMP) Y TOVIAS PAZ PAZ.

Compatece personalmente el señor AMABLE DE JESUS HERNANDEZ, mayor de edad,

casado, Abogado, honduteño y de éste domicilio, con Documento Nacion¿l de Identificación

númeto 1606-1972-00102 y Registo Tributario Nacional número 16061972001028, accionando

en su condición de Di¡ector Interino y Representante Legal del INSTITUTO NACIONAI
DE JUBILACIONES y PENSTONES DE LOS EMPLEADOS y FL,NCIONARTOS

DEL PODER EJECUTIVO GNJUPEMP), Institución Autónoma del Estado, creada

mediante Decreto Legislativo númeto ciento treinta v ocho (138), pubücado en el Diatio Ofio,l
la Gaceta el siete fl) de abril de mil nor.ecientos setenta y uno (1971), reformada mediante

Decreto Legislativo núme¡o trescientos ciricuenta ,v siete guion dos mil trece (357 -2013),

publicado en el Diano o6cial la Gaceta númeto 33,398 en fecha cinco (5) de abril del año dos

mil catorce (2014) reptesentación que acredita medünte Acuerdo Ejecutivo núme¡o t¡escientos

t¡ece guion dos mil veintidós §o.313-2022) de fecha dieciocho (18) de abril del año dos mil

veintidós Q022) emittd'o por la Presidenta Constitucional de la Repúbüca, en uso de sus

at¡ibuciones legales y en apücación de lo dispuesto en el Articulo ciento veinticinco (125) de la

Ley del Instituto Nacional de Jubilaciones y Pensiones de los Empleados y Funcionatios del

Poder Ejecutivo (INJUPEMP), faculado para la celebmción de este conrato, quien en lo

sucesivo y pata los efectos del presente coritrato se denominara "EL INSTITUTO,,, pot una

Parte y Por lá otra el señor TOYIASPIüPl,Z,mavor de edad, soltero, hondureño r de este domicilio,

con Número de Identidad No.1606-1975-00013 "EL CONTRATISTA", han convenido en celeb¡a¡

como al efecto ei presente contrato de prestación de sen'icios profesionales, que se regirá por las

siguientes clausulas: GI.AUSUIA PRTMERA. oBJETo DEL coNTRATo: El Conratista se obliga

a prestar los servicios, en los términos legales que cortesponden, bajo la supervisión de la DWISION
A-DMINISTRATIVA.-CI-AUSUh SEGUND¡u el,CeNCE DE LOS SERVTCIOS

PROFESIONALES: Este Cont¡ato tiene por En regular los derechos, compromisos de cada una de las

partes que los suscdben, en la prestación de ser,¡icios que "EL GONTRATISTA" efectua¡á a favor de
*EL INSTITUTO", siendo entendido y así convenido que ..EL CONTRATISTA',, no es empleado,

por lo que "EL INSTITUTO', no tendrá para con .(EL CONTRATISTAT', más que las compromisos

que se g€neren o deriven el est¡icto cumplimiento de este cont¡ato.- CIAUSULA TERCER 4,j

FORMA DE PAGO: «EL INSTITUTO,' se comprciaete a pag¿r a "EL CONTRATIST_#' e¡

concepto de Honorarios pot Servicios Profesionales por las actiüdades que reaüce, pot los resultados

contra la presenación de informe mensual a la DIYISION ADMINISTRATÍVd dutante

ptesente contrato, devengara la cantidad de TREINTA Y UN MIL LEMPIRAS

(L.31,000.00) dist¡ibuidos en pagos mensuales de QUINCE MIL eUINIENTOS

Colonia Loma Linda Norte, Ave. La FAO, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, C.A.
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LEMPIRAS EXACTOS (L.15,500.00),, afectando la partida presupuestaria No.24710,La Contratista

se obüga a realiz* la actividad en lugar que señale el Instituto bajo su absoluta responsabilidad.-

CIáUSUIA CUARTd PIáZO: La vigencá del presente Contrato seá a partir del uno (01) de

septiembre al teinta y uno (31) de octubte del año 2023.- CIAUSULA OUINT¡ü

INDEPENDENCIá': 'EL CONTRATIST,{:' actuatá por su cuenta con autonomía y sin que exista

relació¡ laboral, ni subordinación con EL INSTITUTO y sus derechos se limitarán por la nanrraleza

del contrato, pata exigir el cumplimiento de las obligaciones del GoNTRATANTE y el pago oportuno

de la remuneración hjada, por lo anterior cualqüer cont¡oversia queda sometida a la Jurisdicción del

Juzgado de ktas del Trabajo Competente. CLAUSUI-A SEXT.d ..EL CONTRATISTA" asume

todos los riesgos presentes, pasados y futwos, legales y laborales, utilizando sus propios medios,

über¿ndo y exonerando al Instituto de toda responsabüdad.-CtÁUSUlA SEPTIMA. .DE

CoNFIDENCIALIDAD: ..EL CoNTRATISTA" se obliga a no revelar, divulgar o faciütar baio

cualquier forma a ninguna persona fisica o jurídica, sea esta Pública o pdvada, y a no utilizar para su

propio beneficio o para beneñcio de cualquier otra persona fisica o jurídica, púbLica o privada, toda la

información relacionada con el ejercicio de sus funciones, al efecto dejaodo constancia que Ia violación o

incrrmplimiento de esa cláusula podrá ser constitutiva del delito de revelación o facütación del secreto

de un hecho que tenga conocimiento, facultando al Instituto a eiercer las acciones legales

correspondientes, así mismo disponer causa de resolución del presente cont¡ato.- GIAUSUIá

ocTAYA: SOLUCION DE CONFLICTOS: Cualquier conflicto suscitado en la eiecución del

presente Contrato o derivado de este, ambas Partes se someten a la Jutisdicción de lo Laboral, ante el

Juzgado de Letras del Trabajo Competente, CLAUSULA NOYENA. RESCISION DEL

GoNTRATO: El presente Conrato podrá rescirdirse de pleno derecho y sin responsabi.lidad alguna

para "EL casos sguientes: a) Por el iocumplimiento por parte del

CO de este Contrato; b) Po¡ mutuo consentimieato; c) Por

vencimiento del Contrato.- Bajo las condiciones anterio¡mente

el presente Conftato de Servicios de Consultoria de Gestión

Conexas, en l¿ ciudad de Tegucigalpa, Municipio dei Dist¡ito

del año dos mil vei¡tit¡és.

1?bl¡tcpttfl
TOWAS PAzPAZ
EL CONTRATISTA
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CONTRATO DE SERVICIOS DE CONSULTORIA DE GESTTOIÍ
ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y ACTIVIDADES CONEXAS No. URH-177.
2023 POR TIEMPO DETERMINADO CONCERTADO ENTRE EL INSTITUTO
NACIONAL DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE LOS EMPTEADOS Y
FUNCIONARIOS DEL PODER EJECUTIVO, (IN'UPEMP'I Y VICTORIA
ATEJANDRA MEZA AGUILAR.

Compatece petsonalmente el señot AMABLE DE JESUS HERNANDEZ, malor de edad,

casado, Abogado, hondureño y de éste domicilio, con Documento Nacional de Identificación

númeto 1606-1972-00102 y Registro Tributario Nacional númeto 16061972001028, accionando

en su condición de Di¡ector Interino 1' Representarite Legal del INSTITUTO NACIONAL

DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE LOS EMPLEADOS Y FUNCIONARIOS

DEL PODER EJECUTIVO flNJUPEMP), Instituoón Autónoma del Estado, creada

mediante Decreto Legislauvo núme¡o ciento treinta v ocho (138), pubücado en el Diario Oficial

la Gacetz el siete (7) de abdi de mil novecientos seterita v uno (1971), reformada mediante

Decreto Legrslativo númeto úescientos cincuenta y siete guion dos mil trece Q57 -2013),

pubücado en el Dia¡o O6cial la Gaceta númeto 33,398 en fecha cinco (5) de abril del año dos

mil catorce (2014) representación que acredita mediante Acuerdo Ejecunto núme¡o üescientos

tece gulon dos md veintidós §o.313-2022) de fecha dieciocho (18) de abdl del año dos mil

veintidós (2022) ernttdo por la Presidenta Constitucional de la República, en uso de sus

atribuciones legales y en apücación de lo dispuesto en el Articulo ciento veinticinco (125) de la

ky del Insntuto Nacional de Jubilaciones y Pensiones de los Empleados y Funcionarios del

Poder Ejecutivo (INJUPEMP), facultado para la celebración de este conüato, qüen en Io

sucesivo ,v pata los efectos del presente contrato se denominara "EL INSTITUTO", por una

parte y por la otra la señora YICTORIA AIEJANDRA MEZA AGUIIA& Licenciada en

Administración Industrial y de Negocios soltera, hondureña y de este domrqho, con Número de

Identidad No.080l-1990-21049, "LA CONTRATISTA", han convenido e¡ celeb¡at como al efecto el

presente contrato de prestación de servicios profesionales, que se regiá por las siguiertes clausulas:

CIAUSUIA PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO: La Cont¡atista se obliga a prestar los

sen'icios, en los términos legales que corresponden, bajo la supewisión de Ia DIRECCION

EIECUTTVA.. CLAUSUI,A SEGUNDA: ALCANCE DE LOS SERVICIOS

PROFESIONALES: Este Contrato dene por En regular los detechos, compromisos de cada una de las

pates que los suscdben, en Ia prestación de sen'icios que "LA CONTRATISTf' efectuará a favot de

"EL INSTITUTO", siendo entendido 1, así convenido que "LA CONTRATIST.{" no es empleado,

por lo que "EL INSTITUTO" no tendrá para con "I.A CONTRATISTA", más que las compromisos

que se gefleren o deriven el estricto cumPliñiento de estc Contrato.- CLAUSULA TERCER.Aü

FORMA DE PAGO: "EL INSTITUTO" se compromete a Pagar a "IA CONTRATISTA" en

cotrcqrto de Hono¡arios pot Sen-icios Profesionales por las act.ividades que realice, por los resultados

obte¡idoc ,v conra la ptesentación de i¡fotme mensual a la DIRECCION EJECUTrv,\ durante la

Colonia Loma Linda Norte, Ave. La FAO, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, C.A.
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vigencia del presente contrato, deveogata la cantidad de NOVENTA Y UN MIL SESICIENTOS

SESENTA Y SIETE LEMPIRAS EXACTOS (L.91,667.00)' distribuidos en pagos mensuales de

VEINTICINCO MIL LEMPIRAS EXACTOS (L.25,000.00)' afecta¡do Ia pa-rtida presuPuestaria

No.24710, La Contratisa se obliga a realizar la actividad en el lugar que señale el Instituto bajo su absoluta

resoonsabüdad.- CIAUSULA CUART,L PIáZO: La visencia del presente Contrato será a oarti¡ del

once (11) de septiembte al treinta y uno (31) de diciembre del año 2023.- CIAUSUIA OUINT{
INDEPEDENCI¿ü "tA CONTRATISTf' acn:a¡á por su cuenta con autonomía y sin que exista

relación laboral, ni subordi¡ació¡ con EL INSTITUTO y sus derechos se limitarán por la nan:raleza

del contrato, para erigir el cumplimiento de las obligaciones del CONTRATANTE y el pago oporn-rno

de la ¡emunendón 6jada, por lo anterior cualquier cont¡oversia queda sometida a la Jurisdicción del

Juzgado de Let¡as del Trabajo Competente. e.I4U.§IllA§EXf!É *L.A CONTRATIST.f' asume

todos los riesgos presentes, pasados y futuros, legales y laborales, utiliza¡do sus propios medios,

liberando v exonerando a.l lnsdn¡to de toda resoonsabiüdad.-ClAUSUlá SEPTIMA DE

CONFIDENCIALIDA.D: "L.A CONTRATISTA" se obliga a no revelar, divulgar o faciütar bajo

cualquier forma a nioguna petsona fisica o jurídica, sea esa púbüca o pdvada, y a no utilizar para su

propio beneñcio o pata beneEcio de cualquier otra persona fisica o lurídica, púb).ica o privada, toda Ia

información ¡elacionada con el eiercicio de sus funciones, al efecto dejando constancia que la üolación o

incumplimiento de esa cláusula podrá ser constitutiva del delito de revelación o facütación del secreto

de un hecho que tenga conocimiento, facultando al Instituto a ejercer las acciones legales

correspondientes, así mismo disponer causa de resolució¡ del presente contrato.-¡Q!¿!!§Qf¿\

OCTAV.{ SOLUCION DE CONFLICTOS: Cualqüer conflicto suscitado en la ejecución del

presente Contrato o derivado de este, ambas partes se someten a la Jurisdicción de lo Laboral, a¡te el

luzsado de Let¡as del Trabajo Competente, CLAUSULA NOYENA. RESCISION DEL

CONTRATO: El presente Contrato podrá rescindi¡se de pleno derecho y sin responsabilidad alguna

para "EL los casos siguientes: a) Por el incumplimiento por parte del

CONTR-\ condiciones de este Contrato; b) Por mutuo coosentimiento; c) Por

vencimiento del Contrato.- Bajo las condiciooes anteriormente

el presente Contrato de Se¡r'icios de Consultoría de Gestión

Conexas, en la ciudad de T, Municipio del Distrito

del año dos mil veintit¡és.

AGUILAR

suscribimos en

/ 
^vtgro.tielt¡dAt

uirb0 0§1\',' y1¿7F

ri thu\i,oa



**
*

**
INJUPEMP
Gobiemo de la Repúbüca HONDURA

NACIOÍ{AI DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE LOS EMPLEADOS Y
FUNCIONAR¡OS DEL PODER EJECUTWO, IINJUPEMP) Y MARTHA UZETH
HERRERA CARRASCO.

Compatece personalmente el señot AMABLE DE JESUS HERNANDEZ, mayor de edad,

casado, Abogado, hondureño y de éste domiciJio, con Documento Nacional de Ide¡tiÍcación

número 1606-1972-00102 y Regisro Ttibutario Nacional númeto 16061972007028, accionando

en su condición de Di¡ecto¡ Intenno y Representante l-egal del INSTITUTO NACIONAL
DE JUBTLACIONES Y PENSIONES DE LOS EMPLEADOS y FUNCIONARTOS

DEL PODER EJECUTIVO GNJUPEMP), Institución Autónoma del Estado, creada

mediante Dec¡eto Legislativo número ciento tJeirita y ocho (138), pubücado en el Diario Oficial

la Gaceta el siete (7) de abril de mil novecientos setentz y uno (1971), reformada mediante

Decteto I-egislativo número trescientos cincuenta y siete guion dos mil trece Q57 -2013),

publicado en el Dia¡io Oficial la Gaceta número 33,398 en fecha cinco (5) de abril del año dos

mil catotce (2014) representación que acredita mediante Acuetdo Eiecutivo número trescientos

t¡ece guion dos mil vei¡tidós §o.313-2022) de fecha dieciocho (18) de abril del año dos mil

veintidós (2022) errrld,d,o por la Presidenta Constitucio¡al de la República, en uso de sus

atribuciooes legales y en aplicación de lo dispuesto en el Articulo ciento veinticinco (125) de la

[,ey del Instituto Nacional de Jubilaciones y Pensiones de ios Empleados y Funcionarios del

Poder Ejecutivo INJUPEMP), facultado pata la celebtación de este contmto, quien en lo

sucesivo y para los efectos del presente contrzto se denominara "EL INSTITUTO,,, por una

parte y por l^ oúa l^ señora MARTHA LIZET}I HERRERA CARRASCO, Licenciada en

Administraaón de Emptesas, mayor de edad, casada, hondureña y de este domiciüo, con Número de

identidad No'0801'1982-75431, "LA CONTRATIST,{|', han co¡venido en celeb¡a¡ como al efecto el

Ptesente cont¡ato de prestación de servicios profesionales, que se rcgirá por las siguientes clausulas:

CLAUSULA PRTMER.& oBJETo DEL coNTRATo: La Contratista se obliga a prestar los

servicios, en los términos legales que corresponden, bajo la supervisión del UNIDAD DE
OPERACIONES.ELAU§ULA---§ECUND¿U ALCANCE DE LOS SERVICIOS

PROFESIONALES: Este Co¡trato tiene por fin regular los derechos, compromisos de cada una de las

pattes que los suscriben, en la prestación de servi<ios que "I.A coNTRATISTft efectuará a favor de
*EL INSTITUTO", siendo entendido y asi convenido que ..LA CONIRATIST,{,, no es empleado,

por lo que *EL INSTITIÍfO" no tendrá para con ..lz{, CONTRATISTA,, nrás que las compromisos

que se geneten o deriven el estricto cumplimiento de este Contrato.- CLAUSULA TERCER.&
FORMA DE PAGO: "EL INSTITUTO,, se compromete a pag¿r a (LA CONTRATISTA,' en

Honorados por Servicios Profesionales por las actividades que realice, por los resultados

contra la presentación de informe mensual al UNIDAD DE OPERACIONES, durante la

Colonia Loma Linda Norte, Ave. La FAO, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, C.A.
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vigencia del preseote contrato, devengara la cantidad de SESENTA MIL DOSCIENTOS

VEINTICUATRO LEMPIRAS EXACTOS (L.60224.00), distribüdos en Pagos mensuales de

QUINCE MIL CINCUENIA Y SEIS LEMPIRAS EXACTOS (L.15'056.ffi)' afectando la partida

presupuesaria No .24710,La Co¡vaista se obliga a realiza¡ la actiüdad en el lugar que señale el Instituto

bajo su absoluta responsabiüdad.- cIAUSULA CUARTA: PIáZO: La vigencia del presente conrrato

será a partir del uno (01) de septiembre al treinta y uno (31) de diciembte del tño 2023.-

CI-AUSUIA OUINTA INDEPEDENCIA ..I.A CONTRATIST.T' actu¡¡á Por su cuena con

autonomh y sin que exista relación laboral, ni subordinación con EL INSTITUTO y sus derechos se

limiurán por la tat.xaleza del contrato, para exigir el cumplimiento de las obligciones del

CONTRATANTE y el pago opomrno de la remuneración fiiada, por lo anterior cualqüer controversia

queda sometida a la Jurisdicción det Juzgado de Letras del Trabajo Competente. CI¿IU§IIL!§EELL
«LA CONTRATISTA" asume todos los riesgos presentes, pasados y futuros, legales y laborales,

utilizando sus propios medios,liberando y exoneraodo aJ Instituto de toda resPonsabüdad -CL!U§U[¿!

SEPIIMáü DE CONFIDENCIALIDAD: "LA CONTRATISTA" se obliga a no rcvelat, divulgar o

faci.litar bajo cualquier forma a ninguna persona ñsica o jurídica, sea esta pública o pdvada, y a oo utilizar

pan su propio benefrcio o para beneñcio de cualquiet otra persona ñsica o jurídica, pública o privada,

toda la i¡formación relacionada con el eiercicio de sus funciones, al efecto dejando constancia que la

violación o incumplimiento de esta cláusula podrá ser constjtutiva del deüto de revelación o faciütación

del secreto de un hecho que tenga conocimiento, facultando al Instj¡¡to a eietcer las acciones legales

co6espondientes, así mismo disponet causa de resolución del presente contrato'--eLlU§IJ.tA

ocTAVA: SOLUCION DE CONFLICTOS: Cualquier co¡flicto suscitado en la ejecución del

presente Contrato o derivado de este, ambas Partes se someten a la Jurisdicción de lo Labo¡al, ante el

Juzgado de ktras del Trabaio Competente, CI-AUSULA NOYEN'{ RESCISION DEL

CONTRATO: El rescindi¡se de pleno derecho y sin responsabüdad alguna

para "EL siguiente s: a) Por el incumplimiento por parte del

CO de este Contrato; b) Por mutuo consendmiento; c) Por

del Cont¡ato.- Bajo las condiciones anteriormente

presente Conüato de Servicios de Consultoría de Gestión

en la ciudad de Tegucigalpa, Mumcipio del Distrito

mil vei¡titrés.

HERNANDEZ CARRASCO
'A

fl-b
a'( f »LV

fP;"-"

del Qó'NTRATISTA; d) Por

¡'*)
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Gobierno de la Repúbüca HONDURA

ADMINISTRATIVA. FINANCIERA Y ACTIV¡DADES CONE,(AS NO. URH-179-
2023 POR TIEMPO DETERMINADO CONCERTADO ENTRE EL IfTISTITUTO
NACIONAT DE JUBII¡CIOI{ES Y PENSIONES DE tOS EMPLEADOS Y
FUNCIONARIOS DEL PODER E'ECUTIVO, (INJUPEMP) Y SHIRTEY
ESTEFANY MOREI{O IOPEZ.

Comparece personalmente el señor AMABLE DE JESUS HERNANDEZ, mayor de edad,

casado, Abogado, hondureño y de éste domiciJio, con Documento Nacional de Identificación

número 1606-1972-00102 y Registro Tributario Nacional númeto 76061972001028, accionando

en su condición de Di¡ecto¡ Interino y Representante kgal del INSTITUTO NACIONAI

DE JUBILACTONES Y PENSIONES DE LOS EMPLEADOS Y FIINCIONARIOS

DEL PODER EJECUTM (INJUPEMP), Institución Autónoma del Estado, creada

mediante Decreto Legislativo número ciento treinta y ocho (138), pubücado en el Diario Oficial

la Gaceta el siete fl) de abril de ml novecientos setenta y uno (1971), reformada medánte

Decreto Irgislatrvo númeto ttescientos cincuenta y siete guron dos mil trece (357 -2013),

pubücado en el Diano Oficul la Gaceta número 33,398 en fecha cinco (5) de abrii del año dos

mil catorce (2014) represenación que acreüta mediante Acuetdo Eiecutivo númeto [escientos

trece guion dos mil veintidós §o.313-2022) de fecha dieciocho (18) de abril del año dos mil

veintidós Q022) emindo pot la Ptesidenta Constitucional de la República, en uso de sus

aribuciones legales y en aplicación de lo dispuesto en el Articulo ciento veinticinco (125) de la

Ley del Instituto Nacional de Jubilaciones y Pensiones de los Empleados y Funcionarios del

Poder Ejecutrvo (INJUPEMP), facultado pata la celebtación de este contrato, quien en lo

sucesivo v para los efectos del presente contrato se denominara "EL INSTITUTO", pot una

parte y por [a otra la señora SHIRLEY ESTAFANY MORENO LOPEZ, mavor de edad, soltera,

hondureña y de estc domrciho, con Númeto de Identidad No.0501-2000-05678, "l-A
CONTRATISTAT', han convenido en celebra¡ como al efecto el ptesente cont¡ato de presación de

servicios profesionales, que se regirá por las siguientes clausulas: CLAUSULA PRJMERA: OBJETO

DEL CONTRATO: La Co¡tratjsta se obliga a ptestar los sewicios, en los términos legales que

corresponden, bajo la superrisión de DIVISION DE PRESTAMOS.- CLAUSUIA SEGUND¡'i

ALCANCE DE LOS SERYICIOS PROFESIONALES: Este Conúato tiene por Frn regular los

derechos, comptomisos de cada una de las pates que los suscriben, en la prestación de sen icios que "LA
CONTRATISTñ' efectuatá a favot de "EL INSTITUTO", siendo entendido y así convenido que

*LA CONTRATIST,{', no es empleado, por lo que "EL INSTITUTO" no tendrá para con "I-A

CONTR T15T.r' ', más que las compromisos que se generen o de¡iven el estricto cumplimiento de este

Contrato.- CLAUSUI-A TERCERd FORMA DE PAGO: "EL INSTITUTO" se compromete

a "Iá CONTRATISTA" en concepto de Honora¡ios por Sen-icios Ptofesionales por las

que realice, por los resultados obtenidos y conüa la presenación de infotme mensual a la

DE PRESTAMOS, duante la vigencia del ptesente conttato, devengara la cantidad de

Colonia Loma Linda Norte, Ave. La FAO, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, C.A'
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SETENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TR-ES LEMPIRAS EXACTOS

(L77¡33.00), distribuidos en pagos mensuales de YEINTE MIL LEMPIRAS EXACTOS

(L20,000.00), afect¿odo la partida presupuestaria No.24710, La Contratista se obliga a realizat la,

actividad en el lugar que señale el Instituto baio su absoluta responsabüd¿d.- CLAUSUIá CUARTá,:

PLAZO: La vigencia del presente Contrato será a partir del ci¡co (05) de septiembre al treinta y uno

(31) de diciembre del tño 2021.- CIAUSULA OUINTA INDEPEDENCIáü 'LA
CONTRATISTAT' acitará por su cuenta con autonomía y sin que exista relación laboral ni

subordinación con EL INSTITUTO y sus derechos se limitarán por la naturaleza del contmto, pan

exigir el cumplimiento de las obligaciones del CONTRATANTE y el pago oporn:no de la remuneració¡

ñjada, por lo anterior cualqüer contovetsia queda sometida a la Jurisdicción del Juzgado de Letras del

Trabajo Comperente. CIAUSUIA SEIKT,{ *IA CONTRATISTA" asume todos los riesqos

presentes, pasados y futuos, legales y laborales, utilizando sus propios medios, liberando y exonerando

al Instin¡to de toda responsabiüdad.-ClÁUSUlA SEPTIMA DE CONFIM: "LA

CONTRATIST.^"' se obliga a no rwelar, divulgar o faciütar bajo cualqüer forma a ninguna petsona

fisica o jurídica, sea esta pública o privada, y a no utilizar para su propio beneficio o para beneEcio de

cualqüer otra persona fisica o juídica, pública o privada, todá la información relacionada con el ejercicio

de sus funciones, al efecto dejando constancia que Ia violación o incumplimiento de esta cláusula podrá

ser constitutiva del deüto de revelación o faciütación del secreto de un hecho que teng¿ conocimiento,

facultando a.l Instituto a ejercer las acciones legales correspondientes, así mismo disponet causa de

resolución del presente cont¡ato.-

Cualquier conflicto suscitado en [a ejecución del presente Contrato o derivado de este, amb¿s partes se

someten a laJurisdicción de lo Laboral, ante elJuzgado de Letras del Trabajo Competente, CIAUSUIA

NOYENd RESCISION DEL CONTRATO: El presente Conraro podrá rescindirse de pleno

derecho y sin responsabüdad alguna para "EL INSTITUTO" por los casos sigu.ientes: a) Por el

TISTA de las cláusulas o condicjo¡es de este Contrato; b) Por

del CONTRATISTA; d) Por vencimiento del Contrato.- Bajo las

suscribimos en dos originales el p¡esente Contrato de Servicios de

Financiera y Actividades Conexas, en Ia ciudad de Tegucbalpa,

días del mes de septiemb¡e del año dos mil veintitrés.

MORENO LOPEZ
CONTRATISTA

A.S* Co.$q\
q' 71 N¡crl-"- , \--

3^R\"\ c#\§\
toQe-¿
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Gobierno de la RepúbLica HONDURA

ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y ACTIVIDADES CONEXAS T{o. URH.ISO-
2023 POR TIEMPO DETERMINADO CONCERTADO ENTRE EL INSTITUTO
NACIOÍ{AL DE JUBII.ACIOÍ{ES Y PENSIONES DE tOS EMPLEADOS Y
FUNCIONARIOS DEt PODER EJECUTIVO. IINJUPEMP) Y DORIS ONDINA
CALIX ROSALES.

Comparece personalmente el seño¡ AMABLE DE JESUS HERNANDEZ, mayor de edad,

casado, Abogado, hondureño y de éste domicilio, con Documento Nacional de Identi6cación

número 1606-1972-00102 y Registro T¡butado Nacional número 16061972001029, accionando

en su condición de Director Intedno v Representaote Legal del INSTITUTO NACIONAL
DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE LOS EMPLEADOS Y FUNCIONARIOS

DEL PODER EJECUTIVO flNJUPEMP), Institución Autónoma del Estado, creada

mediante Decreto kgrslauvo número ciento treinta y ocho (138), publicado en el Dia.io o6cial

la Gaceta el siete ff de ab¡il de rnil novecientos setenta y uno (1971), reformaü mediante

Decteto I-egislativo número trescientos cincuenta v siete guion dos mil t¡ece e57 -2013),

publicado en el Diado oficial la Gaceta número 33,398 en fecha cinco (5) de abril del año dos

mil catolce (2014) tepresentación que actedita mediante Acuerdo E)ecutrvo número t¡escientos

trece guion dos mii veintidós §o.313-2022) de fecha dieciocho (18) de abril del año dos mil

veintidós Q022) erriado por la Ptesidenta Constitucional de la República, en uso de sus

atribuciones legales y en apücación de lo dispuesto en el Articulo ciento veinticinco (125) de la

ky del Instituto Nacional de JubiJaciones y Pensiones de los Empleados y Funcionados del

Poder Ejecutivo (INJUPEMP), facultado para la celebtación de este contrato, qüen en lo

sucesivo v pata los efectos del preseflte contrato se denominara "EL INSTITUTO", por una

parte y por la ot¡a la señora DORIS ONDINA CAID( ROSALES, mayor de edad, soltera, hondueña

y de este domicilio, con Número de Identidad No.0801-1995-17336, ,LA CONTRATIST,{,, han

conve¡ido en celebra¡ como al efecto el ptesente contato de prestación de servicios profesionales, que

se regirá por las sigurentes clausulas: CLAUSULA PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO: La

Contratista se obliga a prestar los serricios, en los tétminos legales que corresponden, bajo la supervisión

de la DIVISION DE BENEFICIOS.- CLAUSUIA SEGT ND¡,: ALCANCE DE LOS

SERYICIOS PROFESIONALES: Este Conrato tiene por fin regular los derechos, compromisos de

cada una de las partes que los suscdben, en la prestación de servicios que ..LA CONTRATISTf'
efectuará a favo¡ de "EL INSTITUTO", siendo entendido v así convenido que ..[á

CONfRATISTA", no es empleado, por lo que 'EL INSTITUTO" no tendrá para con ..IA

CONTRATIST,{', más que las compromisos que se gene¡en o derive¡ el estricto cumplimiento de este

Cont¡ato.- CI-AUSUIA TERCERA: FORMA DE PAGO: "EL INSTITUTO', se compromete

a "LA CONTRATIST^f' en concepto de Honorarios por Servicios Profesionales por las

que tealice, por los resultados obtenidos y conüa la presentación de informe mensual a la

DE BENEFICIOS, durante la vigencia del presente cootrato, devengara la cantidad de

Colonia Loma Linda Norte, Ave. La FAO, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, C.A.
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CINCUENTA Y UN MIL SEISCIENTOS NOYENTA Y DOS LEMPIRAS EXACTOS

(L.5\692.00), distribuidos en pagos mensuales de QUINCE MIL CINCUENTA Y SEIS

LEMPIRAS EXACTOS (L.15,056.00), afecta¡do la partida presupuestaria No.24710, La Contratista

se obliga a realtzx lt actividad en el lugar que señale el Instituto baio su absoluu responsabiüdad.-

CIAUSULA CUART{ PLAZO: La vigencia del presente Conttato será a partir del dieciocho (18)

de septiembte al treinta y uno (31) de diciemb¡e del año 202j. CLAUSULA OUINTTq':

INDEPEDENCI¡,: ..LA CONTRATISTA" acnra¡á Po¡ su cuenta con autonomía y sin que exista

relación laboral, ni subordinacióa con EL INSTITUTO y sus derechos se limitarán por la nat¡raleza

del contrato, para exigf el cumplimiento de las obligaciones del GoNTRATANTE y el pago oportuno

de la ¡emuneración ñjada, por lo anterior cualquier controversia queda sometida a la Jurisdicción del

Juzgado de Let¡as del Trabajo Competente. eLÁU§llLÁ§EEf& 'LA CONTRATIST,f' asume

todos los riesgos presentes, pasados y futuros, legales y laborales, utilizando sus propios medios,

Liberando y exonera¡do al I¡stituto de toda responsabilidad.-ClAUSUlA SEPTIMA DE

CoNFIDENCIALIDAD: ,.LA CONTRATISTA',se obliga a no revelar, divulgar o faciliar bajo

cualquier forrna a ninguna persona fisica o juridica, sea esta pública o privada, y a no udlizar para su

propio beneficio o para beneñcio de cualquier otra Pe§ona ñsica o iurídica, pública o privada, toda Ia

i¡formación relacionada con el ejercicio de sus funciones, al efecto dejando constancia que [a violación o

incumplimiento de esta cláusula podrá ser constitutiva del delito de revelación o faciltación del sec¡eto

de un hecho que tenga conocimiento, facultando al Instituto a ejercer las acciones lega.les

correspondientes, así mismo disponer causa de resolución del presente cont¡ato'--lQL§U§lltA

ocTAV.d soLUCION DE CONFLICTOS: Cualqüer conflicto susciado en la ejecución del

preserrte Congato o derivado de este, ambas paltes se someten a la Jurisdicoón de lo Laboral, ante el

Juzgado de kt¡as del Trabajo Competente, CLAUSULA NOVENA: RESCISION DEL

CONTRATO: El presente Contrato podrá rescindi¡se de pleno derecho y sin responsabilidad alguna

para "EL INSTITUTO" los casos siguientes: a) Por el incumplimiento por parte del

CONTR.A. de este Contrato; b) Por mutuo consendmiento; c) Por

muerte venci¡niento del Contrato.- Baio las condiciones anteriormente

el presente Conrato de Se¡vicios de Consultoría de Gestión

Conexas, en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Dist¡ito

del año dos mil veintit¡és.

CALIX ROSALES
LA CONTRATISTA

a'.'b. G^Io\c Or3*\

I roq-
§orr, O.d,"o CÓ\,* Po.U.
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INJUPEMP
Gobierno de la Repúbüca HONDURA

CONTRATO DE SERVICIOS DE CONSULTORIA DE GESTIOfT "''"""'^

ADMINISTMTIVA, FINANCIERA Y ACTIVIDADES CONEXAS NO. URH.l8I.
2023 POR TIEMPO DETERMINADO CONCERTADO ENTRE EL INSTTTUTO
NACIONAT DE JUBILACIONES Y PET{SIONES DE LOS EMPTEADOS Y
FUNCIONARIOS DEt PODER EJECUTIVO, IIN¡UPEMP) Y ZUZEL
AUXILIADOM AGUILAR CASCO.

Comparece personalmente el señor AMABLE DE JESUS HERNANDEZ, mayot de edad,

casado, Abogado, hondureño y de éste domiciüo, con Documento Nacional de ldentiEcación

número 1606-1972-00102 y Registto Tributa¡io Nacional núme¡o 16061972001028, accionando

en su condición de Directo¡ Interino y Representante lrgal del INSTITI-ITO NACIONAI

DE JUBII.ACIONES Y PENSIONES DE LOS EMPLEADOS Y FLINCIONARIOS

DEL PODER EJECUTM (INJUPEMP), Institución Autónoma del Estado, creada

mediante Decreto Legislativo número ciento treinta y ocho (138), publicado en el Di¿no Oficial

la Gaceta el siete (7) de abtl de mil novecientos setenta y uno (1971), refottnada mediante

Decreto Legrslativo núme¡o úescientos cincueota v siete gu.ion dos mil t¡ece (357 -2013),

pubücado en el Dlario Oficial la Gaceta número 33,398 en fecha cinco (5) de abril del ¡ño dos

mil catorce (2014) representación que ac¡edita mediante Acuerdo Eiecutivo número t¡escientos

trece guion dos mil ¡.eintidós §o.313-2022) de fecha dieciocho (18) de abril del año dos mil

veinddós Q022) emiido pot la Presidenta Constitucional de la Repúbüca, en uso de sus

atdbuciones legales y en aplicación de lo dispuesto en el Articulo ciento veinticinco (125) de Ia

Ley del Instrtuto Nacional de Jubilaciones y Pensiones de los Empleados y Funcionarios del

Poder Ejecutivo (INJUPEMP), facultado para la celebtación de este coritrato, quien en lo

sucesivo y para los efectos del preseote contrato se denominra *EL INSTITUTO", por una

parte v por la otra la señora ZUZEL AIIXILIADORA AGUIIAR CASCO, ücenciada en Ge¡encra

y Desarrollo Social, ma¡ot de edad soltera, hondureña r de este domicilio, con Número de Identidad

No.0801-1991-03516, "LA CONTRATISTA", han convenido en celebrar como al efecto el presente

contrato de Prestación de seoicios ptofesionales, que se regii por las siguientes clausulas: CLAUSUI-A

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO: La Contradsta se obliga a prestar los servicios, en los

términos legales que cotresponden, bajo la supervisió¡ del DEPARTAMENTO DE PRESTAMOS

PERSONALES.- CLAUSUIA SEGUND¡i: ALCANCE DE LOS SERYICIOS

PROFESIONALES: Este Contrato tiene por fin regular los derechos, compromisos de cada una de las

partes que los suscriben, en ia prestación de servicios que "Iá CONTRATISTATT efectuará a favo¡ de

*EL INSTITUTO", siendo entendido y así convenido que "LA CONTRATISTA", no es empleado,

pot lo que "EL INSTITUTO" no tendrá para con "[-A CONTRATISTA", más que las compromisos

que se genercn o deriven el estricto cumplimiento de este Conüato.- CLAUSULA TERCERA:
«EL INSTITUTO" se comprornete a pagar a "t-A CONTRATIST,{' en

Honorarios por Sen'icios Profesionales por las actividades que redice, por los resultados

contra la present¿ción de informe mensual al DEPARTAMENTO DE PRESTAMOS

Colonia Loma Linda Norte, Ave. La FAO, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, C.A.
Apartado Postal, N' 1644, TeI: (504) 2290-8000 al 19

concePto

obtenidos



PERSONALES, durante la vigencia del presente contrato, devengata la cantid¿d de CINCUENTA Y

UN MIL SEISCIENTOS NOYENTAY DOS LEMPIRAS EXACTOS (L.51,692.00), disaibüdos

en pagos mensuales de QUINCE MIL CINCUENTA Y SEIS LEMPIRAS EXACTOS

(L15,056.00), afectando la patida presupuestada No.24710, I-a Conuatista se obliga a realizat la

actividad en el lusar que seriale el Insdruto baio su absoluta responsabilidad.- CIAUSUIá CUARTA:

PIAZO: La v(encia del presente Contrato será a partü del dieciocho (18) de septiembre al treinta y

uno (31) de diciembre del año 2023.- CIAUSULA OUINTA INDEPEDENCLáü «t-A

CONTRATISTf' ac¡tatá por su cueflta con autonomía y sin que exista relación laboral, ni

subordinación con EL INSTITUTO y sus derechos se limitarán por la naturaleza del contrato, Para

exigir el cumplimrento de las obligaciones del CONTRATANTE y el pago oportuno de la remuneración

fijada, por lo anterior cualquier contoversia queda sometida a la Jurisdicción del Juzgado de I-et¡as del

Trabaio Competente. CIáUSULA SEXT{ «LA CONTRATISTA" asume todos los desgos

presentes, pasados y futuros, legales y laborales, utilizando sus propios medios, liberando y exonerando

al Instituto de toda re sponsabüdad.-CLAUSUIá SEPTIMd DE CONFIDENCIALIDAD: "LA

CONTRATIST^"' se obliga a no rwelat, divulgar o faciütar bajo cualquier forma a ninguna persona

fisica o jurídica, sea esta pública o privada, y a no utilizar para su ptopio bene6cio o para beneficio de

cualquier ot¡a persona fisica o jurídica, pública o privada, toda la informació¡ ¡eladonada con el ejercicio

de sus funciones, al efecto dejaudo constancia que Ia üolación o incumplimiento de esta cláusula podrá

ser constitutiva del deüto de rcvelación o facütación del sec¡eto de un hecho que teoga conocimiento,

facultando al Instituto a ejercer las acciones legales correspondientes, así mismo disponer causa de

resolución del presente contrato.- CI-AUSUIá OCTAV{ SOLUCION DE CONFLICTOS:

Cualqüer conflicto sus<itado en la ejecución del presente Conüato o derivado de este, ambas partes se

someten a laJurisdicción de lo Labo¡al, ante el Juzgado de Letras del Trabajo Competente, Q!¡!!§[!!
El presente Contrato podrá ¡escindi¡se de pleno

para ¡'EL INSTITUTO" pot los casos siguientes: a) Por el

TISTA de las cláusulas o condic'iones de este Contrato; b) Por

del CONTRATISTA; d) Por vencimiento del Contr¡to.- Bajo las

suscdbimos en dos otiginales el presente Contr¿to de Servicios de

Fioanciera y Actividades Conexas, en la ciuüd de Tegucigalpa,

AGUILAR CASCO

Tect
ail fu1,I,a&

$: 30 A¡4

Itat¡tta

ór4¡nol
," pJ,W Ca:cO

responsabilidad



INJUPEMP
Gobierno de la República

ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y ACTIVIDADES CONEXAS No. URH-182-
2023 POR TIEMPO DETERMINADO CONCERTADO ENTRE EL INSTITUTO
NACIONAL DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE LOS EMPLEADOS Y

Compatece personalmente el señot AMABLE DE JESUS HERNANDEZ, mayot de edad,

casado, Abogado, hondureño y de éste domicilio, con Documento Nacional de Identificación

númeto i 606-1972-00102 ,v Registro Tributa¡io Nacional número 16061972001028, accionando

en su condición de Di¡ector Intedno y Representante Legal del INSTITUTO NACIONAT
DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE LOS EMPLEADOS Y FI.INCIONARIOS
DEL PODER EJECUTIVO (INTJUPEMP), Institución Autónoma del Estado, creada

mediante Decteto l-egislativo número ciento treinta y ocho (138), publicado en el Diario Oñcial

la Gaceta el siete p) de abril de mil novecientos setente y uno (1971), reformada mediante

Deceto Legislativo número trescientos cincuenta y siete guion dos mil trece (357 -2013),

publicado en el Diado O6cial la Gaceta número 33,398 en fecha cinco (5) de abril del año dos

mil catorce (2014) reptesentación que actedita mediante Acuerdo Eiecutivo número trescientos

trece guion dos mil verntidós §o.313-2022) de fecha dieciocho (1g) de abdl del año dos mil
veintidós (2022) emitido por la Ptesidenta Constitucional de la Rcpública, en uso de sus

at¡ibuciones legales ,v en apücación de lo dispuesto en el Articulo ciento veinticinco (125) de la

Lev del Instituto Nacional de Jubilaciones y Pensiones de los Empleados y Funcionarios del

Podet Ejecutivo (INJUPEMP), facultado para la celebración de este coritrato, quien en lo
sucesivo y pata los efectos del presente contrato se denominara 'EL INSTITuro,,, por una

patte y pot la otra la seiota BELKYS PAOIA AGUILERA LANZd Bachiller en Ciencias y Leras,

mavor de edad, soltera, ho¡dureña v de este domiciüo, con Número de Identidad No.0801-1993-08013,

"I.A CONTRATIST,{', han convenido en celebra¡ como al efecto el presente con6ato de ptestación

de se¡r'icios profesionales, que se regirá por las siguientes clausulas: cLAUsuLA pRrMER.&

OBJETO DEL CONTRATO: La Conttatista se ob)iga a prestar los senicios, en los términos legales

que corresponden, bajo la super'isión del DEpARTAMENTo DE CARTERA y coBRos,-
CLAUSULA SEGUNDáü ALCANCE DE Los sERyICIos pROFESIoNALES: Este contato
tiene por fin regular los derechos, compromisos de cada una de las partes que los suscriben, en ra

prestación de servicios que "rá GONTRATIST,{' efectua¡á a favor de "EL INSTITUTO", siendo

entendido y así convenido que ..LA CONTRATISTf', no es empleado, por lo que ..EL

INSTITUTO" no tendtá pata con "Iá CONTRATISTf', más que las compromisos que se generen

o deriven el esfticto cumplimiento de este conüato.- GI.AUSULA TERCERA: FoRMA DE pAGo:
*EL INSTITUTO" se comprome te 

^ 
p^gat 

^ "LA CONTRATISTA', en concepto de Ho¡orarios
por Scrricios Profesionales por las actividades que realice, pot los resultados obte¡idos y contra la

prtaaración de informe mensual al DEPARTAMENTO DE CARTERA y coBRos, durante la

Colonia Loma Linda Norte, Ave. La FAO, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, C.A.
Apartado Postal, N' 1644, Tel: (b04) 2290-8000 al 19

AGUILERA LANZA.
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vigencia del presente contrato, devengara la cantidad de CINCUENTA Y UN MIL SEISCIENTOS

NOYENTA Y DOS LEMPIRAS EXACTOS (L.51,692.00), distribuidos en Pagos mensuales de

QUINCE MIL CINCUENTA Y SEIS LEMPIRAS EXACTOS (L.15,056.00)' afecando la partida

presupuesaria No .24710,La Contntista se obliga a realiza¡ la actiüdad e¡ el lugar que señale el Instjtuto

bajo su absoluta responsabiüdad.- CLAUSULA CUART.{- PLi{ZO: La vigencia del prese¡te Cont¡ato

será a partir del dieciocho (18) de septiembre al treinta y uno (31) de üciembte del año 2023.-

GIAUSULA OUINTA: INDEPEDENCLd «LA CONTRATISTN' actua¡á Por su cuenta con

autonomía y sin que exista relación laboral, ni subo¡dinación con EL INSTITUTO y sus derechos se

limitarán por la naturaleza del contrato, para exigir el cumpl.imiento de las obügcione s dd

CONTRATANTE y el pago opomrno de la remuneración ñjada, por lo anterior cualquier controvetsia

queda sometida a la Jurisdicción del Juzgado de I-etras del Trabajo Competente. eI4U§I¿f!!..lSE&L
*LA CONTRATIST,f' asume todos los desgos presentes, pasados y futuros, legales y laborales,

utilizando sus propios medios, überando y exonerando al Instituto de toda resPons¿biüdad.-el¿lu§uL!

SEPTIMÁü DE CONFIDENCIAIIDAD: "I,\ CONTRATISTA', se obliga a no revelar, divulgar o

facütar bajo cualquier forma a ninguna pesona ñsica o jurídica, sea esta púbüca o privada, y a no utilizat

para su propio beneficio o para bene6cio de cualquier otra persona fisica o iurídica, pública o privada,

toda la información relacionada con el ejercicio de sus funciones, al efecto dejando constancia que la

violación o iricumplimieflto de esa cláusula pod¡á ser constitutiva del delito de revelación o faciliación

del secreto de un hecho que tenga conotimieoto, facultando al Instituto a eiercer las acciones legales

cor¡espondientes, así mismo disponer causa de resolución del presente contrato.-1Q!¡!ff§[f¿!

ocTAV,{. SOLUCION DE CONFLICTOS: Cuatquier conflicto susciado en Ia ejecución del

presente Contrato o derivado de este, ambas Paftes se someten a la Jurisdicción de lo Laboral, a¡te el

Juzgado de Leeas del Trabajo Competente, CIáUSUIA NOYEN'{: RESCISION DEL

CONTRATO: El presente Cont¡ato pod¡á rescindi¡se de pleno detecho y sin responsabiüdad alguna

PAN 
,,EL casos siguientes: a) Pot el incumplimiento por parte del

iciones de este Contrato; b) Por mutuo consentimiento; c) Por

vencimiento del Cont¡ato.- Baio las condiciones anteriormente

el presente Contato de Servicios de Consultoría de Gestión

Conexas, en la ciudad de Tegucigalpa, Muniopio del Distrito

del año dos mil veintitrés.

R..^t". Qo"\',o\o Oi¡nu\

&t'\: ?.to \loo [p^co

TISTA de las cláusulas o

delrdNTRtnsfA; d) P
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Gobierno de la República HONDURA

CONTRATO DE SERVICIOS DE CONSUTTORIA DE GEfiON

Compatece personaknente el señor AMABLE DE JESUS HERNANDEZ, hayor de edad,

casado, Abogado, hondureño y de éste domicilio, con Documento Nacional de Identi6cación

número 1606-1972-00102 y Registro Tribuario Nacional nrimeto 16061972007028. accionando

en su condición de Director Interino y Representante Legal del INSTITUTO NACIONAL
DE JUBILACIONES y PENSIONES DE LOS EMPLEADOS y FLINCIONARTOS

DEL PODER EJECUTWO (INJUPEMP), Institución Autónoma del Estado, oead¿

mediante Decreto rrgislativo número ciento treinta y ocho (138), pubücado en el Diqdo oñcial

la Gaceta el siete ff de abril de mil novecientos seteota y uno (1971), rcformada mediante

Decteto Legislativo númeto trescientos cincueflta y siete guion dos mil t'ece e57 -2013),

publicado en el Diario oEcial la Gaceta número 33,398 en fecha cinco (5) de abril del año dos

mil cato¡ce (2014) teptesenación que acredia mediante Acuerdo Ejecutivo núme¡o üescientos

trece guion dos mil veintidós §o.313-2022) de fecha dieciocho (18) de abril del año dos mit

veintidós Q022) emiido pot la Presidenta Constitucional de la Repúbüca, en uso de sus

atribuciones legales y eo aplicación de lo dispuesto en el Articulo ciento veinticinco (125) de la

Ley del Instituto Naciooal de Jubilaciones y Pensiones de los Empleados y Funcio¡atios del

Poder Eiecutivo (INJUPEMP), facultado para la celebtación de este conta.to, quien en lo

sucesivo y paa los efectos del presente cofltlato se denorni¡ara ,,EL INSTITUTO,,, por una

parte y por la otra la señora DEYANIRA LETICIA CASTILLO RoeuE, pedto Mercantil .y

contado¡ Público, mayor de edad, soltera, hondureña y de este domicilio, con Número de Identidad

No.0801-1987-15647, "LA CONTRATISTA", han convenido en celebrar como al efecto el ptesente

contrato de Prestación de servicios ptofesionales, que se tegirá por las siguientes clausulas: CLAUSULA
PRTMER-& oBJETo DEL coNTR^To: La cont¡atista se obliga a prestat los sen'icios, en los

téminos legales que cortesponden, bajo la superisión del . DEpARTAMENTO DE
CONTABILIDAD.- CIAUSULA SEGT NDá,: ALCANCE DE LOS SERVICIOS

PROFESIONALES: Este cont¡ato tiene por fin regulat los derechos, compromisos de cada una de las

partes que los suscriben, en Ia prcstación de servicios que «LA CONTRATIST,{.f' efectua¡á a favor de
*EL INSTITUTO", siendo entendido y así convenido que «Iá CONTRATISTái,, no es empleado,

pot [o que «EL INSTITUTO, no tendá para con «LA CONTRATISTA., más que las compromisos

que se generen o deriven el estricto cr¡mplimiento de este contrato.- CLAUSUIá TERCERA

"EL INSTITUTO" se compromete a pagar a «LA CONTRATIST.{, en

Honora¡ios por Servicios Profesionales por las actividades que realice, por los tesultados

y contra la presentación de informe mensual al DEPARTAMENTO DE

Colonia Loma Linda Norte, Ave. La FAO, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, C.A.
Apartado Postal, N'1644, Tel: (SO¿) ZZSO-8OOO al fg

LETICIA CASTILLO ROOUE,



CONTABILIDAD, durante la vigencia del presente contrato, devengara la cantidad de CINCUENTA

Y OCHO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE LEMPIRAS EXACTOS (L.58J67.00),

distdbüdos en pagos mensuales de DIECISIETE MIL LEMPIRAS EXACTOS (L.f7,000.00),

afectando la pamda presupuestaria No.24710, I-a Cont¡atjsta se obliga a tealizar la actividad en el lugar

queseñaleelInstirutobajosuabsoIutaresponsabiüdad.-@Lavigencia
del presente Contrato seá a partir del dieciocho (18) de sePtiembfe al úeirta y uno (31) de diciembte

del año 2023.- CIAUSUIá OUINT.{. INDEPEDENCL{ "LA CONTRATISTA" actuará por su

cue¡ta con auto¡omía y sin que exista relación laboral, ni subordinación con EL INSTITUTO y sus

derechos se limitarán por la ¡e;tuuzleza del contrato' para evigir el cumPlimiento de las obligaciones del

CONTRATANTE y el pago oportuno de la remune¡ación 6jada, por lo aoterior cualqüer conEoversia

queda sometida a Ia Jurisdicción del Juzgado de I-etras del Ttabajo Competente. §!¿l!l§!lf¿!§!$!
"LA CONTRATISTA" asume todos los desgos presentes, pasados y futuros, legales y laborales,

utiJizando sus propios medios, liberando y exonerando al Instituto de toda responsabüdad.-CIáUSULA

sEpTIMáü DE CONFIDENCIALIDAD: "LA CONTRATISTA', se obliga a no revelar, divulgar o

facütar baio cualquier forma a ninguna persooa fisica o juidica, sea esta pública o privada, y a no utilizar

para su propio beneficio o para beneñcio de cualquiet otra persona fisica o jutídica, pública o privada,

toda la información rel¿cionada con el eiercicio de sus fi,rn<iones, al efecto dejando constancia que la

violación o incumplimiento de esta cláusula podrá ser constitutiva del delito de revelación o facütación

del secreto de un hecho que tenga cooocimiento, facultando al Instin¡to a eiercer las acciones legales

correspondientes, así mismo disponer causa de resolución del ptesente contrato.- CLAUSUI-A

ocTAYfu SOLUCION DE CONFLICTOS: Cualqüer conflicto suscitado en Ia ejecución del

presente Contrato o de¡ivado de este, ambas paltes se someten a la Jurisdicción de lo Laboral ante el

Juzgado de Let¡as del Trabajo Competente, CIáUSUIá NOYENd RESCISION DEL

CONTRATO: El presente Contrato podrá rescindirse de pleno derecho y sin responsabilidad alguna

para "EL casos siguientes: a) Por el incumplimisn¡e por parte del

TISTA de las cláusulas o iones de este Contrato; b) Por munro consentimiento; c) Por

vencimiento del Contrato.- Bajo las condiciones anteriormente

en dos el presente Cont¡ato de Servicios de Consultoría de Gestión

Conexas, en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito

del año dos mil veintit¡és.

I

ABOGADO
\)q^eon'o. a:t¡¡r-'-¡\lO

DEYAilIú LETICIA CASTILLO ROQUE
I¡ CONTRATISTA

Q."t\o 1 c¡¡o¡ cno ovl$r¿¡.l
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INJUPEMP
Gobierno de la Repúbüca HONDURA

CONTRATO DE SERVICIOS DE CONSULTORIA DE GESTION
ADMINISTRATIVA. FINANCIERA Y ACTIVIDADES CONEXAS No. URH.184-
2023 POR TIEMPO DETERMINADO CONCERTADO ENTRE EL INSTITUTO
NACIONAL DE 

'UBILACIONES 
Y PENSIONES DE LOS EMPLEADOS Y

Compatece pe$onalÍrente el señor AMABLE DE JESUS HERNANDEZ, mayor de edad,

casado, Abogado, honduteño y de éste domicilio, con Documento Nacional de Idendficación

número 1606-1972-00102 y Registro Tributado Nacional número 16061972001028, accionendo

en su condición de D ector Interino y Representante Legal del INSTITUTO NACIONAL
DE JUBILACIONES y PENSTONES DE LOS EMPLEADOS y FUNCTONARTOS

DEL PODER EJECUTM (INJUPEMP), Institución Autónoma del Esado, cteada

mediante Decreto kgislativo número ciento treinta y ocho (138), pubücado en el Di¡rio Oficial

la Gaceta el siete p) de abril de mil ¡ovecientos seteota y uno (1971), ¡eformada medánte

Decreto Legislativo númeto úescientos cincuenta y siete guion dos mil rece (357 -2013),

pubücado en el Diario oficial la Gaceta núme¡o 33,398 en fecha cinco (5) de abril del año dos

mil cato¡ce (2014) tepresentación que acredita mediante Acuerdo Ejecutivo número üescientos

trece guion dos mil veintidós §o.313-2022) de fecha dieciocho (18) de abril del año dos mil

veintidós Q022) erittdo por la Presidenta constitucional de Ia República, en uso de sus

at¡ibuciones legales y en aplicación de 1o dispuesto en el Articulo ciento veinticinco (125) de la

I-ey del Instituto Nacional de Jubüciones y Pensiooes de los Empleados y Funcionarios del

Poder Eiecutivo (INJUPEMP), facultado pata la celebtación de este contrato, quien en Io

sucesivo y pata los efectos del presente contrato se denominara ,,EL INSTITUTO,,, por una

parte y por lá oüa el señor oRraNDo MAURICIO BORJAS RODRTGUEZ, Bachiller en ciencias

y ktras, mayor de edad, soltero, hondureño y de este domicüo, con Número de Identidad No.0611-

1978'00920, 'EL CONTRATIST.f', han convenido en celebrar como al efecto el presente contrato

de prestación de servicios profesionales, que se regúrá por las siguientes clausulas: CIAUSULA
PRTMERáü oBJETo DEL coNTRATo: El cont¡atista se obliga a prestat los servicios, en los

términos legales que coresponden, bajo la supemsión del DEPARTAMENTO DE CARTERA y
COBROS-CHUSULA SEGT.INDA ALCANCE DE

Este Cont¡ato tiene pot En regular los derechos, compromisos de cada una de las partes que los suscriber¡

en la prestación de seryicios que "EL CONTRATISTA" efectuará a favor de «EL INSTITUTO.,
siendo enterdido y así convenido que .EL CONTRATISTN', no es empleado, por lo que .EL
INSTITUTO" no teodrá para con .EL CONTRATISTA,, más que las compromisos que se generen

o ded'en el estricto cumplimiento de este Contrato.- CLAUSUIá TERCERA FORMA DE pAGO:

'EL INSTITUTO" se compromete a pagar a "EL CONTRATISTf' en concepto de Honoratios

P¡ofesionales por las actividades que reaüce, por los rcsultados obte¡idos y conüa la

de i¡forme mensual al DEPARTAMENTO DE CARTERA Y COBROS, du¡ante la

Colonia Loma Linda Norte, Ave. La FAO, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, C.A.
Apartado Postal, N' 1644,"[eli (SO¿) ZZSO-SOOO al fg

MAURICIO BORJAS RODRIGUEZ.



vigencia del presente contrato, devengara la cantidad de CINCUENTA Y uN MIL SEISCIENTOS

NOVENTA Y DOS LEMPIRAS EXACTOS (L'51,692'00)' distribüdos en Pagos mensuales de

QUINCE MIL CINCUENTA Y SEIS LEMPIRAS EXACTOS (L'15'056.00), afectando la partida

presupuestaria No.24710, La Cont¡atista se obliga a realizar la actiüdad en el lugar que señale el Instinrto

bajoSuabSoluta¡esPonsabüdad..@LavigenciadelpresenteCont¡ato
será a partir del dieciocho (18) de septiembrc aI reinta y u¡o (31) de diciembre del trto 20?3--

CLAUSULA OUINT¡': INDEPENDENCL& "EL CONTRATIST,T' actua¡á Pot su cuenta con

autonomía y sin que exista relación laboral, ni subordinación con EL INSTITUTO y sus derechos se

Iimitarán por la naturaleza del contrato, para exign el cumplimiento de las obligaciones del

CONTRATANTE y el pago oporruno de la remune¡ación ñjada, por lo anterior cualqüer conúoversia

queda sometida a la Jurisdicción del Juzgado de Letras del Trabafo Competente. CIAU§U.IA§EX[4É
«EL CONTRATIST,T' asume todos los desgos presentes, pasados y futuros, legales y laborales,

utilizando sus propios medios, libetando y exonenndo al Instituto de toda responsabilidad.-Q'[¿!!§!l[¿!

SEPTIMáü DE CONFIDENCIAIIDAD: "EL CONTRATIST.{' se obliga a no revelar, divulgar o

facilitar bajo cualquier forrna a ninguna persona física o jurídica, sea esa pública o privada, y a no utiliza¡

para su propio beneúcio o para beneficio de cualqüer ot¡a Persona fisica o jurídica, púbüca o privada,

toda la i¡formación ¡elacionada con el ejercicio de sus funciones, al efecto dejando constancia que la

violación o incumplimiento de esta cláusula po&á ser constitutiva del deüto de revelación o faciütación

del secreto de un hecho que tenga cooocimiento, facultando al Instituto a eiercer las acciones legales

correspondientes, así mismo disponer causa de resolución del presente contrato.---.1Q!¿!!§Q!¿!

ocTAVá,: SOLUCION DE CONFLICTOS: Cualquier conflicto suscitado en la ejecución del

prese¡rte Contrato o derivado de este, ambas partes se someten a la Jurisdicoón de lo Laboral, ante el

Juzgado de kt¡as del Trabaio Competente, CIAUSUIA NOYEN{ RESCISION DEL

GoNTRATO: El presente Conuato podrá rescindirse de pleno derecho y sin responsabüdad alguna

p^fa por los casos sigu.ientes: a) Por el incumplimiento por parte del

o condiciones de este Contrato; b) Por mutuo consendmiento; c) Por

d) Por vencimiento del Contrato.- Bajo las condiciones anteriormente

originales el presente Contrato de Servicios de Consultoía de Gestión

Actividades Conexas, en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Dist¡ito

HERNANDEZ

-**?-P.\.0 
eo^Vo§c
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INTERINO
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TNJUPEMP
Gobierno de la República

ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y ACTIVIDADES COND(AS No. URH.I8s.
2023 POR TIEMPO DETERMINADO CONCERTADO ENTRE EL INSTITUTO
NACIONAL DE ¡UBII.ACIONES Y PENSIONES DE LOS EMPLEADOS Y
FUNCIONARIOS DEL PODER EJECUTIVO, IIN¡UPEMP) Y JOSE FERNANDO
GODOY MARTINEZ.

Compatece personalmente el señor AMABLE DE JESUS HERNANDEZ, mavot de edad,

casado, Abogado, hondureño v de éste domicdio, con Documento Nacional de IdentiEcación

número 1606-1972-00102 v Regrstro Tributario Nacional número 16061972001028, accionando

en su condición de Director Interino .v Representante Legal del INSTITUTO NACIONAL

DE JUBII.ACIONES Y PENSIONES DE LOS EMPLEADOS Y FUNCIONARIOS

DEL PODER EJECUTIVO GNJUPEMP), Institución Autónoma del Estado, cteada

mediante Decreto Legislativo númeto ciento treinta v ocho (138), pubLicado en el Diario Oficial

la Gaceta el siete [) de abril de mil novecientos setenta y uno (1971), reformada mediante

Decreto kgislativo número trescientos c.incuenta r siete guion dos mil trece (i57 -2013),

pubücado en el Diado Oficial la Gaceta número 33,398 en fecha cinco (5) de abril del año dos

mil catorce (2014) tepresentación que acredita mediante Acue¡do Eiecutrvo número trescientos

trece guion dos mil reintidós §o.313-2022) de fecha dieciocho (18) de abril del año dos mil

veintidós (2022) errnttdo por la Presidenu Constitucional de la República, en uso de sus

at¡ibuciones legales y en aplicación de lo dispuesto en el -{.rticulo ciento veinticinco (125) de la

Le,v del Instituto Nacional de Jubilaciones y Pensiones de los Empleados y Funcionados del

Poder Ejecutivo (INJUPEMP), facultado para la celebración de este contrato, quien en lo

sucesivo y para los efectos del presente contrato se denominata "EL INSTITUTO", pot una

parte y por la otra el señor JOSE FERNANDO GODOY MARTINEZ, Bachiller en Ciencias y

Letras, ma):or de edad soltero, honduteño y de este domicüo, con Número de Identidad No.0814-1997-

00183, "EL CONTRATISTf', han convenido en celeb¡a¡ como al efecto e[ ptesente contrato de

prestación de servicios profesionales, que se regirá pot las siguientes clausulas: CLAUSUI,A PRIMER {-

OBJETO DEL CONTRATO: El Conuatista se obliga a prestar los sewicios, en los términos legales

que corresponden, bajo la supervisión del DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES.-

CLAUSULA SEGUNDd ALCANCE DE LOS SERVICIOS PROFESIONALES: Este Contrato

tiene por fin regular los derechos, compromisos de cada una de las partes que los suscriben, en la

prestación de sen'icios que "EL CONTRATIST,{' efectuatá a favot de "EL INSTITUTO", siendo

entendido ; así convenido que "EL CONTRATISTA", no es empleado, por lo que "EL
INSTITUTO" no tendrá para con '(EL CONTRATIST,N', más que las compromisos que se generen

o deriven el estricto cumplimiento de este Contrato.-

"EL INSTITUTO" se compromete a pagar a "EL CONTRATIST.f' en co¡cepto de Honora¡ios

por Sereicios Profesionales por las actividades gue tealice, por los resultados obtenidos 1' contra la

plcs€ateción de informe mensual al DEPARTAMENIO DE SERIICIOS GENERALES, du¡ante

Colonia Loma Linda Norte, Ave. La FAO, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, C.A.
Apartado Postal, M 1644, Tel: (504 2290-8000 ai 19
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Ia vigencia del presente contrato, devengara la cantidad de CINCUENTA Y UN MIL SEISCIENTOS

NOYENTA Y DOS LEMPIRAS EXACTOS (L.51,692.00), distribuidos en pagos mensuales de

QUINCE MIL CINCUENTA Y SEIS LEMPIRAS EXACTOS (L.15,056.00), afectando la partida

presupuestaria No.24710,La Contntista se obliga a rcalizar la actividad en el lugar que señale el Instituto

baio su absoluu responsabüdad.- CI.AUSULA CUART{ PláZO: La vigencia del presenre Conuato

será a partir del dieciocho (18) de septiembre al üeinta y uno (31) de diciembre del a;ño ?-023,-

CLAUSULA OUINTA INDEPENDENCIAü "EL CONTRATIST,T' acn:ará por su cuenta con

autonomía y sin que exista relación labora.l, ni subordinación con EL INSTITUTO y sus derechos se

limitarán por la naturaleza del conrato, para exigir el cumplimiento de las obligaciones del

CONTRATANTE y el pago opornrno de la remuneración fijada, por lo anterior cualquiet conüoversia

queda somedda a la lurisdicción del luzmdo de Let¡as del Trabaio Comoerente. CLAUSULA SEXTA:

"EL CONTRATISTA" asume todos los riesgos presentes, pasados y futuros, legales y laborales,

utilizando sus propios medios, liberando y exonerando al I¡stituto de toda responsabiüdad.-CI.AUSULA

SEPTIMA DE CONFIDENCIALIDAD: "EL CONTRATISTA" se obliga a no revelar, divulgar o

facütar bajo cualquier forma a ninguna persona fisica o jutídica, sea esta púbüca o privad4 y a no utilizar

para su propio beneFrcio o para beneficio de cualquier otra pe¡sona ñsica o juídica, púbJica o privada,

toda la infor¡ación relacionada con el ejercicio de sus funriones, al efecto dejando constancia que la

violación o incumplimiento de esta cláusula podrá ser co¡stirutiva del delito de revelación o facütación

del secreto de un hecho que tenga conocimiento, facultando al Instin¡to a ejercer las acciones legales

correspondientes, así mismo disponet causa de resolución del presente contrato.-_-!]If!U§ULl!

OCTAVA SOLUCION DE CONFLICTOS: Cualquier conflicto suscirado en la ejecución del

presente Contrato o derivado de este, ambas partes se someten a la Jurisdicción de lo Laboral ante el

Juzgado de Let¡as del Trabajo Competente, CIAUSUIá NOYENA RESCISION DEL

CONTRATO: El oresenre Cont¡aro ood¡á rescindirse de oleno derecho l sin resoonsabilidad alsuna

para "EL casos siguientes: a) Por el incumplimiento por parte del

CO iones de este Cont¡ato; b) Por mutuo consentimiento; c) Por

del Cont¡ato.- Bajo las condiciones anteriormente

el presente Cont¡ato de Servicios de Consultoría de Gestión

ABOGADO

Be
q;

f,
oo
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Av^

A de las cláusulas o

gortl r ct

Conexas, en la ciudad de del Distrito

del año dos mil

del CoNff-A.TIS\\; d) P"r
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INJUPEMP
Gobierno de la República HONDURA

CONTMTO DE SERVICIOS DE CONSULTORIA DE GESTION
ADMINISTMTIVA, FINANCIERA Y ACTIVIDADES CONEXAS No. URH-186-
2023 POR TIEMPO DETERMINADO CONCERTADO ENTRE EL ¡NSTITUTO
NACIONAL DE ¡UBIIáCIONES Y PENSIONES DE LOS EMPLEADOS Y
FUNCIONARIOS DEL PODER EJECUTIVO, (INJUPEMP) Y ]OSE ADALID
CRUZ DUBON.

Comparece petsonalmente el señor AMABLE DE JESUS HERNANDEZ, mayot de edad,

casado, Abogado, hondureño y de éste domicüo, con Documento Nacional de Identificación

númeto 1606-1972-00102 y Regist¡o Ttibutario Nacional número 16061972001028, accionendo

en su condición de Directot Intedno y Represefltante Legal del INSTITUTO NACIONAL

DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE LOS EMPLEADOS Y FITNCIONARTOS

DEL PODER EJECUTM (INJUPEMP), Instituoón Autónoma del Estado, ceada

medánte Decreto Legislativo númeto ciento treinta y ocho (138), publicado en el Diario Oficial

la Gaceta el siete ff de abril de mil novecientos setenta y uno (1971), reformada medánte

Decreto Legislativo número trescientos cincuent¡ y siete guion dos mil tece (35'7 -2013),

pubücado en el Diatio Oficial la Gaceta número 33,398 en fecha cinco (5) de abril del año dos

mil catorce (2014) representacióo que acredia mediante Acuerdo Eiecutivo número tresciefltos

trece guion dos mil veintidós §o.313-2022) de fecha dieciocho (18) de abril del año dos mil

veintidós Q022) ernj.dido pot la Ptesidenta Constitucional de la República, en uso de sus

atribuciones legales y en aplicación de lo dispuesto en el Articulo ciento veinticinco (125) de la

Ley del Instituto Nacional de Jubilaciones y Pensiones de los Empleados y Funcionarios del

Podet Ejecutivo (INJUPEMP), facultado pata la celebración de este contrato, quien en lo

sucesivo y para los efectos del ptesente conftato se denominata "EL INSTITUTO", pot una

parte y pot la oüa el señorJOSE ADALID CRUZ DUBON, Licenciado en Biología, mayor de edad,

soltero, hondureño y de este domicilio, con Númeto de Identidad No.1006-1995-00517, "EL
CONTRATISTf', han convenido en celeb¡a¡ como al efecto el presente contrato de ptestación de

servicios profesionales, que se regrá pot las siguientes clausulas: CIAUSUIá PRIMERiü OBJETO

DEL CONTRATO: El Conttatista se obliga a prestar los servicios; en los términos legales que

corresponden, bajo la supervisión de la DIRECCION EJECUTIVA.-CLAUSULA SEGUNDÁ':

ALCANCE DE LOS SERYICIOS PROFESIONALES: Este Co¡trato tiene por 6n regular los

derechos, compromisos de cada una de las pates que los suscriben, etr la prestación de servicios que "EL
CONTRATIST,{J' efectuará a favot de "EL INSTITUTO", siendo entendido y así coavenido que

"EL CONTRATISTA", no es empleado, pot lo que *EL INSTITUTO" no tend¡á para con "EL
CONTRATISTA", nrás que las comptomisos que se generen o dedven el estticto cumplimiento de este

Contrato.- CLAUSUIá TERCERA: FORMA DE PAGO: ..EL INSTITUTO" se comptomete

a "EL CONTRATISTA" en concepto de Honotatios por Serricios Profesionales por las

que tealice, por los resulados obtenidos y conra la presenación de i¡fot¡ne me¡sual a la

N EJECUTIVA durante Ia ugencia del p¡esente contato, devengan la cantidad de

Colonia Loma Linda Norte, Ave. La FAO, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, C.A.
Apartado Postal, M 1644, TeI: (so¿) ZZgO-AOoO at rs



NOYENTA Y SErS MrL CTENTO TRETNTA Y TRES LEMPTRAS EXACTOS (L.96,133.00),

dist¡ibuidos en pagos mensuales de YEINTIOCHO MIL LEMPIRAS EXACTOS (L.28,000.00),

afectando la partida presupuesta¡i¿ No.24710, La Cont¡atista se obliga a realizar la actividad en el lugat

que seña.le el Instin:ro bajo su absoluta responsabiüdad.- CIAUSUIA CUART.{. PIáZO: La vigencia

del ptesente Contrato será a partir del dieciocho (18) de septiembre al tteinta y uno (31) de diciembre

del año 2023.- CLAUSUIA OUINTA. INDEPENDENCIA *EL CONTRATISTñ'actuará por

su cuenta con autonomía y sin que exista relación laboral, ni subordinación con EL INSTITUTO y sus

derechos se limitarán por la natu¡aleza del conrato, para exigi¡ el cumplimiento de las obligaciones del

CONTRATANTE y el pago opomrno de la remuneración fijada, por lo anterior cualqüer controversia

queda sometida a la Jurisdicción delJuzgado de Letras del Trabajo Competente. CIAUSULA SEXTác

"EL CONTRATIST,f' asume todos los riesgos p¡esentes, pasados y futuros, legales y laborales,

utilizando sus propios medios, überando v exonerando al Instituto de toda responsabilidad.-ClÁUSUlA

SEPTIMiIü DE CONFIDENCIALIDAD: "EL CONTRATIST,T' se obliga a no revelar, divulgar o

faciliar bajo cualquier forma a ninguna persona fisica o juddica, sea esta pública o privada, y a no uti.Liza¡

para su propio beneficio o para beneficio de cualquier otra persona física o jurídic4 púbüca o privada,

toda la infornación relacionada con el ejercicio de sus fun<iones, al efecto dejando constanc; que la

violación o incumplimiento de esta cláusula podrá ser constitutiva del delito de revelación o facütación

del secreto de un hecho que tenga conocimiento, faculta¡do al I¡stituto a ejercer Ias acciones legales

correspondientes, así mismo disponer causa de resolución del presente contrato.-1Q!!!§Qf¿!

OCTAVA: SOLUCION DE CONFLICTOS: Cualquier conflicto suscitado en la eiecución del

presente ConEato o derivado de este, ambas partes se someten a la Jurisdicción de lo Laboral, ante el

Juzgado de ktas del Trabajo Compe rente, CIáUSUIA NOVEN.{ RESCISION DEL

CONTRATO: El presente Conuato po&á rescindi¡se de pleno derecho y sin tesponsabiüdad alguna

para 'rEL los casos siguientes: a) Por el incumplimiento pot parte del

CO o condiciones de este Contrato; b) Por mutuo consentimiento; c) Por

vencimiento del Contrato.- Bajo las condiciones anteriormente

el presente Contrato de Servicios de Consultoría de Gestión

Conexas, en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito

septiembre del año dos mil veintitrés.

DUBON
INTERINO EL CONTRATISTA

l*,b'J,. ¿o-'f*t /u ?'J',";'
1?:L1 A A r,btc ,4J*/'/ u'c

del CIN1E\rfISTA; d)
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INruPEMP
Gobierno de la República HONDURA

Í{ACIONAL DE ¡UBITACIONES Y PEI{SIONES DE LOS EMPTEADOS Y
FUNCIONARIOS DEL PODER E'ECUTIVO, (IÍ{JUPEMP) Y MARTON JOSUE
GARCIA HERNANDEZ.

Compatece personalmente el señor AMABLE DE JESUS HERNANDEZ, mayot de edad,

casado, Abogado, hondu¡eño y de éste domicüo, cofl Documento Nacional de Identificación

número 160ó-1972-00102 y Registo Tributario Nacionel númeto 16067972001028, accion¿ndo

en su condición de Ditector Intedno v Representante Legal del INSTITUTO NACIONAI
DE JUBILACTONES y PENSTONES DE LOS EMPLEADOS y FLINCIONARTOS

DEL PODER EJECUTM (INJUPEMP), Institución Autónoma dei Estado, cteada

mediante Decreto Legislativo número ciento treinta y ocho (138), pubücado en el Diario O6cial

lz Grcetz el siete (f de abril de mil novecientos setenta y uno (1971), reform¿da mediaote

Decreto kgislativo número trescientos cificuenta ,v siete guion dos mil üece Q57 -2013),

pubücado en el Diario Oficial la Gaceta núme¡o 33,398 en fecha cinco (5) de abdl del año dos

mil catorce (2014) tepresentación que acredita mediante Acuerdo Ejecutivo número trescientos

ttece guion dos mil veintidós §o.313-2022) de fecha dieciocho (18) de abril del año dos mil

veintidós Q022) ernndo pot la Presidenta constitucional de la Repúbüca, en uso de sus

atdbuciones legales y en aplicación de lo dispuesto en el Articulo ciento veinticinco (125) de la

Ley del Instituto Nacional de Jubrlaciones y pensiones de los EmFleados y Funcionarios del

Poder E¡ecutivo (INJUPEMP), facultado para la celebración de este contr¿to, quien en lo
sucesivo v para los efectos del ptesente contrato se denominara "EL INsrITUTo", por uoa

patte y por la oua el señor MARLoN JosuE GARCIA HERNANDEZ, Ingenieto Ambienta!

mayor de edad, soltero, honduteño y de este domicüo, con Número de Identidad No.0g16-1990-0062g,

"EL CoNTRATISTAT', han convenido en celeb¡ar como a.l efecto el ptesente contrato de prestación

de se.ricios profesionales, que se regirá por las siguientes clausulas: cI-AUsuLA PRIMERA
OBJETO DEL CONTRATO: El Cont¡atista se obliga a prestar los servicios, en los términos legales

que coresponden, bajo la superisión de la DIRECCION EJECUTIVA.-CI4U§UI.A§EGUNDA:
ALCANCE DE Los SERYICIOS PRoFESIONALES: Este contrato tiene por 6n regular los

detechos, compromisos de cada una de las partes que los suscriben, en la prestación de se¡vicios que ..EL

CONTRATISTA" efectuará a favor de «EL INSTITUTO',, siendo entendido y así convenido que

"EL CONTRATIST,T', no es empleado, por lo que "EL INSTITUTO', no tend¡á para con "EL
CONTRATIST^A", nrás que las compmmisos que se generen o de¡ivcn el estricto cumplimiento de este

cont¡ato.- cláusulá TERCERA: FORMA DE pAGo: "EL INSTITUTo" se compromete

a "EL GONTRATIST,f' en concepto de Honorarios por Servicios profesionales por las

que rcalice, por los resultados obtenidos y contta la ptesentación de informe mensual a la

EJECUTfVA, durante la vigencia del presente contrato, devengata la cantidad de

Colonia Loma Linda Norte, Ave. La FAO, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, C.A.
Apartado Postal, N' 1644, Tel: (SO¿) ZZSO-AOOO al fg
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CIENTO TREINTA MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE LEMPIRAS EXACTOS

(L.fi0,46?.00), distibuidos en pagos mensuales de TREINTA Y OCHO MIL LEMPIRAS

EXACTOS (L.38r000.00), afectando Ia partida presupuestaria No.24710, La Contratisa se obliga a

rcalizat la actividad en el lugar que señale el Instituto bajo su absoluta responsabüdad.- CLAUSULA

CUARTA. PIáZO: La vigencia del ptesente Contrato se!á a partir del dieciocho (18) de septiembre

al teinta y uno (31) de diciemb¡e del tí.o 2023.- CIáUSUIA OUINTA INDEPENDENCLtu

*EL CONTRATISTN' actuará po! su cuenta con autonomía y sin que eústa relación laboral, ni

subordinación con EL INSTITUTO y sus derechos se limitarán pot la naixaleza del conuato, pam

exigL el cumplimiento de las obügaciones del GoNIRATANTE y el pago oporn:no de la ¡emuneración

ñ1ada, por lo anterior cualquier contoversia queda sometida a la Judsdicción del Juzgado de I-eaas del

Trabajo Competente. eIAU§IIIA-§EXI& *EL CONTRATIST.§' asume todos los riesgos

presentes, pasados y futuros, Iegales y laborales, utilizando sus propios medios, überando y exone¡¿ndo

al Instituto de toda responsabilidad.-CtÁUSUlA SBPTIM{ DE CONFIDENCIALIDAD: "EL

CONTRATISTA" se obliga a no revelar, divulgar o facilitar bajo cualquier forma a ninguna persona

fisica o jurídica, sea esta pública o privada, y a no utilizar para su propio beneEcio o para beneficio de

cualquier otra persona fisica o jurídica, pública o privada, toda la informació¡ relacionada con el ejercicio

de sus funciones, al efecto dejando constancia que la violación o incumplimiento de esta cláusula po&á

se¡ constin¡tiva del delito de revelación o faciütación del secreto de un hecho que tenga conocimiento,

facultando al Instituto a ejercer las acciones legales correspondientes, así mismo disponer causa de

resolución del presente contrato.- GIAUSUIA OCTAYA: SOLUCION DE CONFLICTOS:

cualqüer conflicto suscitado en la ejecución del presente Contrato o derivado de este, ambas Partes se

someten a laJurisdicción de lo Laboral, ante elJuzgado de I-etras del Trabajo Competente, Q!¿!!§!l!¿f

NOVEN{ RESCISION DEL CONTRATO: EI presente Contrato podrá rescindi¡se de pleno

derecho y sin idad alguna pan "EL INSTITUTO' por los casos siguientes: a) Por el

.TISTA de las cláusulas o condicio¡es de este Contato; b) Por

del CONTRATISTA; d) Por vencimiento del Contrato.- Baio las

suscribimos en dos originales el presente Contrato de Se¡r'icios de

Financiera y Actividades Conexas, en Ia ciudad de Tegucigalpa,

INTERINO

días del mes de septiembre del año dos mil vei

,4/" 7áz» {ort,i ./
'?""/,''/:a/ lrz
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